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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.
■   ’ ;

El Registrador de la propiedad y Ayunta
miento constitucional de Belm onte.. . .  411

El Juzgado de primera instancia de Can-
jayar  .................................... . ........  149*75

El Juez, de primera instancia, Promotor 
íiscal y curiales del partido de Don Be
nito ............................................................... %7

El Juzgado de primera instancia y el m u
nicipal de Almendralejo.  ...................  60‘o0

El Juzgado de primera instancia y subal
ternos del partido de Muía ........    30

La Audiencia del distrito de V alencia.. . .  14o
El Juez de primera instancia, Registrador 

de la propiedad, Promotor fiscal, Juez 
municipal suplente, Notario, Escriba
nos, Procuradores, Abogado y Fiscal
municipal suplente de Manzanares  324o0

La Sociedad Económica de Amigos del
País de Sevilla . . . . .......................  2o

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador dé la propiedad, Abo
gados, Escribanos, Notarios, Procurado
res, Alcalde y Alguaciles del partido de
Cervera...................................................   61*50

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal sustituto, Registrador de la pro
piedad, Juez y Fiscal municipales, Es
cribanos, Procuradores y Secretario del 
Juzgado municipal del partido de Mon- 
toro ...............................................................

Suma...  ............   6.74*23
Importaba la anterior ______ . . . .  .1.669.662*91

Con lo cual asciende ya la suscrieion á . . .  1.670.33746

ó sean R vn   6.681.348*64
Madrid 16 de Julio de 1876.==Ei Presidente interino, 

Conde de Vistahermosa.

M ffiSTEH IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del pro

yecto de división judicial del distrito déla Audiencia de 
Valencia, formado por esa ilustrada Comisión cIq su digna 
presidencia, en cumplimiento de lo quq dispone el art. 8.° 
del decreto de 17 de Octubre de 18;70> so ha servido dispo
ner, conforme á lo acordado en ó^den de 5 de Marzo de 1874, 
que dicho proyectóle pubh^ue en }a G aceta de Madrid, 
remitiéndose ademas ejemplares del mismo á la Sala de 
gobierno de la deferida Audiencia y á las Diputaciones de 
las provir cjas que comprende á fin deque manifiesten á 

I\íinisterio lo que estimen conveniente.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia,.lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1876.

El Subsecretario,

V íc to r  A rn a u .

Sr. Presidente de la Comisión de división territorial de 
España en lo judicial.

IBIjSBIORIA tfa jJS M F IC A M V A .
«leí suroyeet© «le «livisiosi ju d icial del territorio 

de la  Audiencia de Valencia.

PROVINCIA BE ALICANTE.
D e s c r i p c i ó n  g e o g r á f i c a  y  e s t a d í s t i c a .—La provincia d e  

Alicante es de segunda clase: co rresponderá lo judicial y mi
litar á la Audiencia y Capitanía general de Valencia, y en lo 
m arítim o al Apostadero, de Cartagena. Consta de 14 Juzgados, 
que comprenden 142 Ayuntamientos, 390.565 habitantes y una 
extensión superficial de 5.434 kilómetros cuadrados.

La población y distribución de los Ayuntam ientos en los 14 
Juzgados, es la que detalla el cuadro siguiente:

NÚMERO NÚMERO
JUZGADOS. do de

Ayuntamientos. habitantes.

Alcoy..................................... .. • . . .  4 29.869
Alicante      5 43.256
Callosa de E n sa rr iá .   18 31.605
Gocen ta in a . . .  ............          22 r 25.716
D é n i a . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . 49 36.831
D o l o r e s . . . . . . . . . . . . .  A . . . . . . .  17 30.564
E l c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 29.910
Jijo n a    8 20.878
M o n ó v a r...    5 21.109
Nove-Ida.     5 23.473
Orihu-ela    10 38.258
P e g o . . . . . . .   14 17.580
V iííajoyosa... . . . . . . . .   6 21.776
V illena............................   6__ _  19.740

142 390.565

L í m i t e s .— Confina al N. con la provincia de Valencia, al O. 
con las de Albacete y Murcia, al S. con esta últim a y al SE. con. 
el mar Mediterráneo. En la línea que marca el contorno de 
esta provincia puede decirse que no hay más límite natural 
que el del Mediterráneo, pues todos los otros son muy arb i
trarios, porque como se verá por la breve descripción que de 
ellos vamos á hacer, tan pronto sigue divisorias de escasa im 
portancia ó cauces insignificantes como atraviesa normalmen
te los valles, sin coincidir más que en pocos y cortos trechos 
divisorias de alguna importancia.

Límite, N. con Valencia.—Empieza en la costa, en el arroyo 
del Molinell¿ cruza este rio , así como el Bullent y el de Ga
llinera y sigue por la divisoria entre este y el rio Serpis ó de 
Alcoy hasta las peñas Azafor, en donde cruza la cuenca de 

. este rio. Continúa luego por la sierra de Benicadell, divisoria 
del rio de Alcoy y las vertientes del A lbaida, en cuya parte 
puede decirse sigue una divisoria natural; y después de pasar 
por el puerto de Albaida, sigue por la sierra de Agullent; pero 
en vez de adaptarse á la divisoria de aguas, deja dentro de la 
provincia de Alicante el pueblo do Aifafara, cuyas aguas van 
hácia Ontcrñeníe y Valencia y dentro de la provincia de Va
lencia algunos afluentes del rio Vinalapó, que casi todo corre 
por la de Alicante. Al NE. de Bañeres vuelve á seguir en un 
corto trecho la divisoria de aguas entre el Vinalapó y los rios 
de la provincia de Valencia, continuando poco después por la 
divisoria entre el Vinalapó y el rio de Fontanares, afluente 
del primero, corta luego á este último, y dejando al N. á Fuen
te la H iguera, pueblo de la provincia de Valencia, sigue has
ta  el llamado Mojon Blanco, situado al S. de Venta de la 
Encina, ■

Límite 0. con Albacete.—Desde el punto anterior el lím ite 
de la provincia retrocede por la orilla izquierda de la Rambla 
de Agua Sorda, tributaria del Vinalapó; corta varios afluen
tes, y entre ellos otra vez la Rambla del Angosto ó rio de Fon
tanares, y por último la misma Rambla de Agua Sorda, pa
sando á ia divisoria entre estas vertientes y las que se dirigen 
liácia Murcia.

Lím ite 0. y S. con Murcia.—Continúa luego el límite por 
la divisoria de aguas de ambas provincias, pero la abandona 
después dejando dentro de la de Alicante el Pinoso, cuyas 
aguas vierten al Segura, y discurriendo primero por la orilla 
derecha del barranco de dicho pueblo, le cruza luego, así como 
algunos afluentes de su izquierda, y le vuelve á cruzar des
pués más abajo de Abanilla, pueblo de la provincia de Mur*. 
cia, para pasar otra vez á su orilla derecha, También Corta 

|  casi normalmente b\ valle del Segura t  ui SO. de Orihuela, y

cruzando de igual modo más al S. la divisoria entre este rio 
y el m ar, se dirige hácia este por el S. de la Horadada para 
llegar á la costa cerca de la torre del mismo nombre.

Como consecuencia de las irregularidades del contorno de 
esta provincia se observan desde luego Tos siguientes defec
tos, que daremos á conocer más claramente por las descrip
ciones que después haremos. 4.* En la parte N. se observa una 
zona bastante grande que comprende la cuenca del rio de 
Alcoy y algunas otras más pequeñas que vierten directam en
te al Mediterráneo, al N. del cabo de San Antonio, las cuales 
parece deberían corresponder á la provincia de V alencia, há
cia donde se dirigen sus aguas y con la que tienen, por regla 
general, más fáciles comunicaciones. 2.* liácia el NO. parece 
que debia corresponder á la provincia de Alicante toda la  
cuenca del Vinalapó y sus afluentes, si bien esto podria ofre
cer dificultad por extenderse mucho algunos de ellos hácia la 
parte de Almansa. Y 3.* Por el lado O. y S. deberla segregar- 
se de la provincia de Alicante todo lo que corresponde á la 
cuenca del Segura, que vendría á formar parte de la de Mur
cia, con la que está más ligada por todos conceptos.

O r o g r a f í a .—La divisoria más im portante que hay que 
considerar en esta provincia es la que la cruza eási en direc
ción EO. y que en su mayor parte es paralela á la costa. Em 
pieza al E. en los cabos de San Martin y de la Nao, y form a 
la divisoria del rio Gorgós, que corre por el N. y del G ua- 
dalest ó Algar y otros más pequeños al S., se acerca al A ita - 
na, que es una p e  las montañas más elevadas é im portantes 
de toda la provincia, y continúa hácia el O., por la sierra de 
Penáguila, separando las aguas del rio de Alcoy de las del de 
Villajoyosa. Form a luego las sierras de Rontonar, Carrasque- 
ta, del Gorbó y del Biscoy, en las que separa las aguas del 
mismo rio de Alcoy de las de Jijona y Castalia. Desde este 
punto, la divisoria principal vuelve hácia el N.; pero la que 
más nos interesa considerar es la prolongación de la anterior, 
que sigue hácia el O. por la sierra de los Talayes y las de 
Onil, Biar y Peñarrubia, separando las aguas del Vinalapó 
de las del rio de Castalia. Esta divisoria, que no es una cor
dillera continuada, comprende una porción de sierras im por
tantes, algunas de las cuales se prolongan, separándose de la 
dirección general de la divisoria de aguas y dejando entre 
ellas pasos ó collados bastante accesibles, entre los cuales 
merecen citarse los llamados can alp e  Jijona y de Alcoy. L a 
sierra de Peñarrubia se continúa después próximamente en la  
misma dirección, al otro lado del Vinalapó, para penetrar en 
la provincia de Murcia.

De esta divisoria se separan hácia el N. y S. ram ales im 
portantes que van separando las cuencas de los principales 
rios y que vamos á indicar ligeramente.

La primera, que se dirige hácia el N., se separa de la ante
rior en la sierra de Biscoy y sigue la dirección marcada á la 
divisoria principal que parte del cabo. Separa primero las 
cuencas de los rios de Alcoy y Vinalapó, llegando á la sierra 
de Mariola. En este punto se divide, dirigiéndose la principal 
hácia el O. y cerrando la cuenca del Vinalapó; la otra se in 
clina al NE., y desde dicha sierra de Mariola, que es también 
de las más altas de la provincia, continúa por entre Agres y  
Aifafara, y luego por las elevadas y ásperas sierras de Agu
llent y Berricadell, separando las aguas del rio de Alcoy de 
las del Albaida, para penetrar en la provincia de Valencia.

La segunda divisoria, digna también de mencionarse de las 
que se separan hácia el N., es la que arranca de la sierra de 
Serrella y lim ita la cuenca del rio de Alcoy por la parte de 
Levante, separándola de las de los otros rios que llevan tam 
bién sus aguas al mar, al N. del cabo de San Martin. Esta di
visoria, que tampoco está formada por ninguna cordillera, une 
diferentes sierras que siguen otras direcciones; resultando de 
esta disposición que, aun^ cuando los pasos de los collados 
principales no son muy difíciles, la travesía por los valles es 
sumamente penosa y accidentada, por lo escarpado de las la
deras, lo estrecho de los valles y las elevadas rocas y profun
dos barrancos que los obstruyen.

De la divisoria de que ahora nos ocupamos se desprenden 
hácia Levante varias sierras que separan entre sí las peque
ñas cuencas de esta vertiente. Las principales son dos. La 
más septentrional es la sierra de Evo, que separa el rio de 
Gallinera y otros más pequeños del barranco del Infera ó 
rio Jirona. La segunda divisoria la forma principalmente la 
sierra de Laguart, y se prolonga después hasta el Mongó y  
cabo de San Antonio, separando el rio Jirona del Gorgós.

Al Mediodía de la primera divisoria que hemos indicado 
se desprenden también porción de sierras y ramificaciones, 
de las cuales son las principales, empezando por la parte 
Oriental:

l . 9 Dos cortas estribaciones que salen del Tosal de Navar
ro formando pna cuenca pequeña que comprende el barranco 
de palpe, viniendo después á-reunirse juñto al mar en el cabo 
Toix, constituyendo las sierras de Holta y de Bernia.

2.° La divisoria entre los rios Guadalest ó Algar y de Vi
llajoyosa, que partiendo del Aitana pasa luego á la sierra de 
Puig-Campana ó cuchillada de Roldan, y descendiendo des
pués junto á Alfaz, viene á term inar en el mar, en la sierra 
Helada, que forma dos cabos bastante salientes entre Altea y 
Benidorm.

3.° La divisoria entre el rio de Villajoyosa y el Monnegre 
ó de Castalia, que partiendo fié ia sierra de Rontonar por el 
N. de TorremanOTagf, forma, dirigiéndose al S., las sierras
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¿3 la Grana y del Cabesó; y pasando entre Aguas y Busot, 
term ina en ei mar entre Viliajoyosa y el cabo de las Huertas.

4.° Las sierras de Vivens y de la Grulla, que separan las 
Moyas de Jijona y de Castalia, y que descienden á la estre- 
chura por donde se lia abierto paso el rio de Castaña, y don-* 
de está situado el pantano de Tibí.

5.* La divisoria entre la Hoya de Castalia y eh ao  vinala- 
pó, ene desde la sierra de Peñarrubia retrocede hacia el SE., 
pasando por el collado de la Algueña, el pico del Aguila, el 
cerro del Ascaló y la peña de Oatí, cerca de la cual^ se ^divide 
en dos, para dejar en el intermedio la cuenca del rio Salat ó 
rambla de las Ovejas. El más septentrional de estos dos ra 
males sigue por el pico Maigmó, descendiendo luego hacia el 
pantano de Tibi, para cerrar con la anterior la gran hoya de 
•Castalia; se prolonga después disminuyendo mucho de altura, 
y pasando por San Vicente term ina en Alicante. El ramal 
meridional separa dicho rio Salat del Vinalapó, ŷ  después de 
tocar en varias sierras de poca importancia sigue hacia el b. 
por la llanura, hasta  term inar en el mar, en ei cabo de San
ta  Pola; prolongándose aun dentro del mar, por la isla de 
Hueva Tabarca.

Además de estas divisorias y sierras que componen la par
te N. y más montañosa de la provincia, existen otras hacia 
•el S., siendo la principal la divisoria entre el Vinalapó^ y el 
Segura. Discurre esta por ei O. de Salinas, por el E. de Ei Pinoso 
y por las sierras de las Tres Fuentes, del Algayat,.de la Sola
na y de Creviliente, descendiendo después á la llanura, pudien- 
do considerarse como su terminación la sierra del Molar, al 
I\T. de la desembocadura en ei mar del rio Segura.

Varias sierras se desprenden también de estas divisorias 
hacia el NE., separando los afluentes de la orilla derecha del 
Vinalapó; pero todas ellas de escasa importancia para ei objeto 
oue consideramos.

Hácia el S. de la misma divisoria existen también las sier
ras de A lbatera, de Callosa, de Orihuela y otras varias que 
separan los afluentes de la margen izquierda del Segura.

Al mediodía de este rio existe también, aunque de menos im 
portancia, la divisoria que limita su cuenca, la cual desde el 
puerto de San Pedro sigue por la montaña Altaona, después 
por ia del Alcor, y dirigiéndose al NE. term ina en el mar, al
S. de Guardamar, en la sierra de Moncayo.

H i d r o g r a f í a . — Los rios principales que atraviesan esta pro
vincia son: el Segura, que cruza por su parte S.; el Vinalapó, 
que la recorre de NO. á SE. casi en toda su longitud, y además 
otros menos im portantes como ei Monnegre, el de Alcoy, ei 
Guadalest &c. La ligera descripción que hacemos á continua
ción de las principales cuencas de la provincia servirán para 
formarse idea de ellas:

1 * El Segura entra en la provincia por el término de Ori
huela, y después de atravesar, esta misma población deja á j a  
derecha los pueblos de Jacarilla, Benejúzar, Aljorfa y Benijó- 
far, y á la izquierda los de Callosa de Segura, Ptafal, Almo- 
radí y Rojales,llegando á desaguar en el m ar al N, de G uar- 
damar. Su curso en esta parte es de O .áE , y no, recibe afluen
tes de importancia, pues todas sus aguas, así como las de estos, 
jse distribuyen en riegos en la llanura que existe entre los 
pueblos citados y las huertas de Dolores y de Elche. Por la 
parte del S. el más notable de estos afluentes es el rio Aleo- 
risa, de corto curso y de escasa importancia. Por 3a orilla iz
quierda y algo después de Orihuela recibe el P^ambiar ó ram 
bla de A bauilla,que recoge las aguas de la parte O. de la pro
vincia desde el Pinoso, penetrando luego en la provincia de 
Murcia y volviendo nuevamente á la de Alicante.

Entre el Segura y el lím ite S. de la provincia ̂  existen 
cerca del mar las lagunas ó salinas de la Mata, y más al S. 
las de Orihuela y Torrevieja. Varios barrancos dirigen tam 
bién en esta parte sus aguas hacia el mar, pero todos son de 
escasa importancia.

Al N. de Kegura existen varias vertientes que descienden 
de las sierras de Albatera y Creviliente, formando algunos 
barrancos y arroyos; pero antes de llegar ai m ar ó de incorpo
rarse al Segura se recogen sus aguas para emplearlas en los 
riegos, mezclándose unas con otras y formando una compli
cada red de canales.

El rio Vinalapó puede considerarse que nace en el co
llado que une la sierra de Mariola con la de Biscoy, al E. del 
pueblo de Bañeres; corre después de E. á O. pasando al S. de 
dicho-pueblo y de Benijama, reuniendo varias ram blas y 
barrancos, se inclina hácia el SO. recibiendo por la izquierda 
las ramblas que descienden de la  sierra de Biar y llega á la 
parte oriental de Yillena, donde describe una gran curva para 
dirigirse hacia el S. y SE., que es su dirección general. Un 
poco más abajo de Yillena recibe por la derecha la Ram bla 
de Agua Sorda que viene de Caudete, provincia de Albacete, 
y  que á su vez recoge Jas aguas de la Ram bla del Angosto ó 
de Fontanares, que corre por la parte NO. de la provincia.

Un poco más abajo de Villena recibe también dicho rio por 
la  derecha Ja Ram bla de Carríon, que baja de la vertiente N. 
de la sierra de Salinas, y después de recoger otras varias ram 
blas pasa junto á Sax y luego por los pueblos de Eida, Monó- 
var y Novelda. Mas. abajo se le unen por la izquierda las ram 
blas que bajan de la sierra del Cid, y por la derecha la del 
Turefi, de curso bastante largo. Sigue luego por entre cerros 
y  en la m ism a dirección para llegar á Elche, donde se mez
clan sus aguas con las de varios barrancos y ramblas, y con
tinúa por la llanura,term inando en la albufera de Elche.

La ram bla de Turefi, afluente de mayor longitud que reci
be este rio, se compone del barranco déla Romana, cuyo ori
gen está en el lím ite occidental de la provincia, en la prolon
gación de la  sierra de Salinas, y ai que afluyen una porción 
de ramblas y barrancos y de la ram bla de Tolornó, que recoge 
las aguas déla  vertiente N. de la sierra de Creviilente y las 
de la Solana y Algayat, pasando después todas reunidas por 
Aspe para ir á incorporarse con el Vinalapó, describiendo una 
curva muy pronunciada.

Al lado del pueblo de Salinas y al SO. de Sax hay una 
hoya cerrada, donde se recogen también algunas aguas de las 
sierras de Salinas y de la  Sima, y que no teniendo salida fo r
m an una laguna.

Entre la cuenca del Vinalapó y la del Monnegre hay una 
porción de barrancos que pasan en su mayor parte por las 
cercanías de Agost y que reuniéndose dan origen al rio  Salat 
ó ram bla de las Ovejas, que desemboca en el m ar, un poco 
al S. de Alicante. Sus principales afluentes descienden de las 
sierras del Cid y del pico Maigmó.

3,° Ei rio Monnegre ó de Castalia recoge las aguas de la 
sierra  de Onil y parte de las de Peñarrubia y collado de la 
Algueña, pasa entre Onil y Castalia y fertiliza toda la hoya 
de este nombre. Su dirección es próximamente de NO. á  SE., 
y  algo más abajo de los pueblos citados se le unen por Ja iz
quierda las aguas que descienden de Ibi y de las sierras* del 
Corbó, del Carrascal y de Biscoy. Sigue luego dicho rio* de 
Castalia su dirección hácia Tibi, reuniendo otros varios b a r 
ra nccs hasta  llegar al sitio del pantano, y después de salir die 
estas estrechuras, pasa por la parte  inferior de la hoya de Ji
jona donde entre otros afluentes se le une por la izquierda el 
rio Cosco, que viene de Torre M anzanas y Jijona. Más aguas 
abajo recibe también otros barrancos y particularmente ios de

la sierra del Cabezo, y pasando por el N. de Muchamiel de
semboca en el mar al E. de dicho pueblo.

4.® El rio de Viliajoyosa, de rnénos importancia, se com
pone de varios afluentes torrenciales. El más notable parece 
ser el rio de Sella, que nace en los collados que separan el 
A itana dé la  cuenca del Guadalest y que corre primero de NE. 
á SO. hasta cerca de Sella, donde tuerce hácia el S. Allí se le 
une por la izquierda otro barranco que baja de los altos de 
Puig Campana, y un poco más adelante por la derecha otro 
que desciende de los altos de A itana y Penágüila. Más abajo 
de Orcheta se le unen igualm ente por la derecha otros bar
rancos importantes, y penetra en el mar junto á Viliajoyosa.

Otros varios barrancos desaguan en el mar entre Villa jo
yosa y Altea, que descienden principalmente de Puig-Campana; 
pero todos ellos son de poca importancia.

5.° El rio Algar ó de Guadalest se forma entre las sierras 
de la Serella y de Aitana; y después de pasar por Confrides, 
Guadalest y las inmediaciones de otros pueblos, cruza al S. de 
Callosa de Ensarriá, y al N. de Polop y la Nucia, reuniéndo- 
sele allí por la derecha el barranco de Gulatchar, que pasa 
entre estos dos últimos, y más abajo, por la izquierda el rio 
de Bolulla que reúne á su vez varios barrancos de la parte 
N. de la cuenca y que recorren los términos de Tarbena y 
Bolulla. E ntra después en el mar al N. de Altea. Su curso ge
neral es de NO. á SE.

Entre este rio y el cabo Martin hay también muchos bar
rancos que desaguan directamente en el m ar; pero todos ellos 
son de corto curso, si bien muchos son muy profundos y cor
ren por terrenos muy quebrados.

6 /  E l rio Gorgos se forma en su origen de dos barrancos 
grandes que descienden por los dos lados de la sierra de Al- 
faro. Siguen luego reunidos por un valle muy estrecho, pa
sando por Benigembla, Muría, Parsent, Alcalalí, Jalón y L lí- 
bert y por el S. de Gata, llegando después al m ar al S. de Já -  
vea y cerca del cabo de San Antonio. Su dirección general es 
de O. á E.

7.° El rio Jirona de Evo ó barranco del Infern, aunque de 
corto curso, recorre un terreno sumamente escabroso y tiene 
un cauce muy profundo en muchos puntos. Nace cerca del 
Valí de Alcalá de la Ghovada, y dirigiéndose hácia al E. pasa 
por Valí de Evo, por Camprell, Tormos y otros pueblos, y 
cerca de Ondara tuerce hácia el N. para pasar por Vergel y 
otras poblaciones antes de llegar al mar.

Entre este rio y el anterior hay también otros ,varios de 
curso corto, como son: el de la Murta que entra en el m ar junto 
á Dónia y el de Ondara. Siguiendo la- costa se encuentran 
también otros varios, como el del Molinell y el rio Bullent ó 
Galapatar que viene de Adsubia y Pego, pero son de escasa 
importancia. Este último entra ya en la provincia de Va
lencia.

8.® El rio de Gallinera, de corto curso y estrecho valle, rie
ga sin embargo muchos pueblos, formando una pequeña pero 
interesante cuenca. Nace cerca de Benisilí y de Lombay, y des
pués de pasar por una porción de pequeños pueblos entra en 
la provincia de Valencia para desaguar en el mar, cerca de Oli
va. Corre entre las sierras de Azafor y de Evo, y su dirección 
viene á ser de SO. á NE.

9.° El rio Serpisió de Alcoy puede decirse que es el más 
importante de las vertientes septentrionales de la provincia. 
Uno de los brazos que le componen nace en las vertientes 
meridionales de la sierra de Mariola, y después de describir 
una gran curva para tom ar la dirección al NE. pasa por Al
coy. Allí se le reúne otro brazo que viene del S., y reunidos 
sedirigen por San Rafael á Cocentaina. En este punto viene 
á reunirse también otro brazo que por diferentes barrancos 
recoge las aguas de la parte SE. de la cuenca. Siguen después 
reunidos por cerca de AJcudieta, Muro, Benimarfull y Planes, 
Alcocer y Beniarres, recogiendo varias aguas de las sierras de 
Agullent y Benicadell por el N. y de ia Almudaina por ei S., 
y después de recibir también las aguas del Margar ida por 
el barranco de la Encantada, estrechan extraordinariam ente su 
cáuce para pasar por Lorcha y penetrar en la provincia de 
Valencia.

Como se ve por la reseña precedente, las principales cuen
cas que hay que tener en cuenta en 3a provincia para una 
buena división, muy diferentes en importancia y e n  extensión, 
son nueve, á saber: las del Segura, Vinalapó, rio Monnegre, 
de Viliajoyosa, Guadalest, Gorgós, Jirona, Gallinera y Alcoy. 
La parte de la cuenca del Segura comprende una extensión de 
terreno bastante llano por corresponder ya á su región más 
próxim a al mar; pero toda esta parte de la provincia en una 
buena división territorial debería formar parte, como hemos 
dicho, de la de Murcia, que es con la que tiene más afinidad 
por su posición y condiciones. La cuenca del Vinalapó corres
ponde cási toda "ala provincia y ocupa una gran parte de ella; 
el terreno que la forma es accidentado, aun cuando no de gran
des montañas, á excepción de los límites déla  cuenca. Las de
más corresponden á la parte N. déla  provincia, que compren
de un terreno sumamente montañoso y quebrado y con muy 
difíciles comunicaciones. De aquellas cuencas hay tres que 
vierten aguas al ruar, entre Alicante y el cabo Martin, que es 
el más saliente de la costa, y son las de Monnegre, Viliajoyosa 
y Guadalest, y que corresponden por completo á la provincia. 
Las otras cuatro se dirigen hácia el N., teniendo parte las dos 
últim as en la provincia de Valencia. Es de advertir también 
que por la disposición que presentan las muchas sierras que se 
elevan y accidentan esta parte de la provincia, suele ser más 
fácil la comunicación entre dos cuencas opuestas que entre 
dos inmediatas, aprovechando para ello los collados que pre
sentan los macizos de montañas. Así es que la comunicación 
entre las cuencas de Alcoy y del Monnegre se verifica, como 
hemos dicho, por los llamados canales de Alcoy y Jijona. 
Tampoco son muy difíciles los pasos entre la misma cuenca 
y las otras inmediatas á Alicante, si bien el trayecto por los 
valles es muy embarazoso por lo accidentado del terreno, pero 
es aun mucho más difícil pasar, por ejemplo, de la cuenca del 
Monnegre á la del rio de Viliajoyosa, ó de esta á la del Gua
dalest, á no ser por su extremo, ó sea siguiendo las inm edia
ciones de la costa.

VIAS DE COMUNICACION.— FERRO-CARRILES.

En esta provincia no existe más que el ferro-carril de Ai- 
mansa á Alicante, que sigue próximamente la cuenca del Vi
nalapó hasta después de Novelda, donde la deja para entrar 
en la pequeña del rio Salat, que sigue después hasta Alicante. 
Pasa por las poblaciones de Villena, Sax, Elda, Monóvar, No
velda, San Vicente y Alicante.

T R A M V I A S .

Sólo existen en construcción el de Gandía á Dénia, que ter
m inará en esta población y servirá para ponerla más fácil
mente en comunicación con los pueblos de la huerta de Va
lencia.

Carretera».
Hay una sola carretera de prim er orden, que es casi para

lela al ferro-carril, y os la  de Ocaña ¡á Alicante por Albacete

y Almansa, y que en la provincia pasa por Villena, Sax, E lda’ 
Monforte y Alicante.

De segundo orden existen tres, que son: las de Silla á A li
cante por Sueca, Gandía y Viliajoyosa; del.alto do las A tala
yas á Murcia por Orihuela, y de Játiva á Alicante por Albaida, 
Alcoy y Jijona.

La prim era pasa por Vergel, Ondara, Benisa, A ltea, B eni- 
dorm, Viliajoyosa, San Juan, Santa Faz y Alicante. Sigue por 
consiguiente la costa, y no está aun term inada entre Gata y 
Altea, en razón á los pasos difíciles que tiene.

La segunda pasa por Elche, La Granja, C ox , Gallosa y 
Orihuela. Puede decirse que se halla concluida.

La tercera pasa por Muro, Cocentaina, Alcoy, Jijona Mu
chamiel y San Juan, donde empalma con la de la costa. Se 
halla sin concluir entre Alcoy y Jijona, y como se ve estable
ce la comunicación entre los pueblos de la cuenca del rio del 
Alcoy con los de la cuenca del rio Monnegre y parte S. de la 
provincia.

Las carreteras de tercer orden incluidas en el plan gene
ral de carreteras son once; pero de estas sólo hay construidas 
ó en construcción algunas muy cortas en terreno poco acci
dentado, y que aunque de interés sólo facilitan ia comunica
ción de algunos pueblos. Las más largas y principales, que 
cruzan por terrenos montañosos y que habían de facilitar las 
comunicaciones entre la costa y el interior de la provincia, 
están aun sin construir, y no es fácil prever cuándo podrán 
llevarse á cabo en vista del estado general del Tesoro y de 
lo costosas que han de ser por cruzar terrenos sum am ente 
accidentados. Dichas carreteras son las siguientes:

4.a De-Alcoy al confín de la provincia de Murcia, por Ibi y 
Villena.

&.a De Cocentaina á Dénia, por Pego.
3.a De Alcoy á Gallosa de Ensarriá, por Penáguila.
4.a De Benidorm á Pego, por Callosa de Ensarriá.
5.a De Gata á Jávea. •
6.a D@ la carretera de Alicante á Játiva ó Busot.

< 7.a De Albatera á Novelda.
8.a De Callosa de Segura á Dolores.
9.a De Aspe á Santa Pola, por Elche.
40. De Creviliente á Torrevieja, por Dolores.
Y 41. De Balsicas á Torrevieja, por San Pedro del P i

natar. . .
La prim era pasa por los pueblos de Ibi, O n il, Biar y Vi~ 

llena. Puede considerarse como concluida hasta ViUena.
La segunda pasará por Muro, Benam er, A lquería, Beni- 

marfull, Planes, Catamariich, Patró, Margarida, Valí de Alca
lá, Benisilí, Benialí, Valí de Evo, Adeubia, Pego, Vergel, On
dara y Dénia. No hay cási nada hecho de esta carretera, y 
debe haber alguna equivocación en lo ; pueblos que se citan 
para su trayecto por corresponder algunos de ellos á cuencas 
y valles distintos, separados por divisorias muy elevadas. E stá  
construida de Pego á Dénia.

La tercera pasa por Benifallim, Penáguila, B enasán , Con- 
frides, Beniardá, Guadalest y  Callosa de Ensarriá. Debe unir 
la cuenca del rio de Alcoy con la del Algar, pero hay muy 
poco hecho.  ̂ ^

La cuarta pasará por Alfaz, Núcia, Polop, Callosa de E n
sarriá, Bolulla, Benichembla, María, Orba, Torm os, Sagra y 
Pego, pero no hay nada hecho de esta difícil carretera que 
debe atravesar varias cuencas.

La quinta está, concluida,, y pone en comunicación los pue
blos de Gata y Jávea con la  carretera de la costa.

La sexta no está construida, y su objeto es poner en co
municación á Busot con la carretera de Játiva á Alicante.

La sétima se halla concluida, y pasa por Creviliente, Aspe 
y Novelda.

La octava no tiene nada construido, y servirá para enlazar 
á Dolores con la carretera del alto de las Atalayas á Murcia.

La novena no está tampoco construida, si bien hay un ca
mino carretero en la misma dirección y que s igue  la cuenca 
del Vinalapó, pasando por Aspe, Elche y Santa Pola.

La décima no tiene tampoco nada construido, y deberá pa
sar por Catral, Dolores, Almoradí, Torm entera, Benijofar y 
Torrevieja.

Por últim o, la undécima sigue la costa desde Torrevieja 
para penetrar en la provincia de M urcia, sin tener en la pro
vincia ningún pueblo de importancia.

Además de las carreteras mencionadas, hay en la provincia 
los siguientes

Caminos''-carreteros y  de herradura*
Desde Alcoy parte un camino cási todo carre tero , que pa

sando por Ibi cruza después la cuenca ú hoya de C astalia, y 
entrando en la pequeña del rio Salat pasa por San Vicente y 
term ina en Alicante.

De Planes á Gandía hay un camino cási todo de herradu
ra que pasa por Beniarres, y cruzando la sierra de Benicadell 
entra por Salem en la provincia de Valencia-

De Ibi á Villena existe también un camino carretero, pa
sando por Castalia y Biar.

De Dénia á Calpe hay un camino en parte carretero, y el 
resto de herradura, que pasa por Jávea, Benichatel yTeulada.

De Cocentaina á Benisa hay un camino de herradura que 
recorre el valle del Gorgós por terreno muy quebrado, y pasa 
por Miilena, Gorga, Balones, Benimasot, Tollos, Benichembla, 
Parcent y Jalón.

De Alcoy á Altea nay un camino de herradura muy peli
groso, que sigue en parte la línea que ha de construirse de 
A l c o y á Callosa de Ensarriá. Pasa por Benilloba, Benasan, 
Confrides, Benifató, Polop y Nucia.

Igualmente un camino de herradura sigue el trayecto de la 
carretera, sin empezar, de Benidorm á Pego, entre Pego y Ca
llosa de Ensarriá, dirigiéndose después á Altea.

Otro camino de herradura, igualmente muy escabroso, hay 
desde Alcoy á Viliajoyosa, pasando por Benifallim , Relien y 
Orcheta.

En la parte S. y O. de la provincia existen otros, cási to 
dos carreteros, como son el de la costa desde Alicante por 
Sarita Pola, Guardamar y Torrevieja; de Torrevieja por San 
Miguel de Salinas á Orihuela; de Yecla, en la provincia de 
Murcia, por el Pinoso á Abanilla, también en la provincia de 
Murcia; de Novelda á Pinoso por Monóvar, y de Sax al 
Pinoso.

Como se ve por esta ligera enumeración de las vías de co
municaciones, los caminos de la parte montañosa de la pro
vincia, que son los que más falta harían para agrupar conve
nientemente los pueblos de esta zona, son los que están más 
incompletos, sin que sea posible prever por ahora un plazo 
en que prudentemente puedan quedar terminados, dificultando 
así notablemente, como vamos á ver, la división judicial de 
esta provincia.

D i v i s i ó n  j u d i c i a l . —Antes de entrar en la m ateria objeto 
de este epígrafe, debemos consignar algunas de las circuns
tancias que dificultarán la división judicial do Ja provincia 
que nos ocupa, ó por lo rnénos m otivarán defectos de im por
tancia en todas las soluciones que podamos presentar.

Como hemos indicado en la d e s c r i p c i ó n ,  una gran parte del 
territorio de esta provincia debiera corresponder mejor á la
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de Valencia ó Murcia, como sucede á toda la vertiente septen
trional de la divisoria que term ina en el Cabo de San Anto
nio, y á la cuenca del rio Segura, por lo cual muchos pueblos 
de la*provincia de Alicante tienen más relaciones y están me
jor comunicados con las capitales de las inmediatas que con 
la suya.

La zona montañosa, que ocupa una gran parte de su ter
ritorio, contribuye á dificultar las relaciones de todas clases 
entre pueblos muy próximos entre sí y aum enta los inconve
nientes que han de surgir cuando tengan que recorrer g ran
des distancias con motivo de los asuntos jurídicos. Hasta la 
forma de la provincia y la situación de sus principales pue
blos, inclusa ¿a capital, son otros tantos obstáculos para obte
ner una buena división, á lo cual también se oponen el esta
do en que se encuentran las comunicaciones, así las más prin • 
cipa!es como las secundarias, y la proporción en que resultan 
los asuntos civiles y criminales en cada uno de los actuales 
Juzgados.

Con sólo enunciar estos inconvenientes, cuya ponderación 
está consignada en los datos geográficos que preceden, basta 
para que se comprenda que será muy difícil hacer .una buena 
división judicial de la provincia de Alicante.

Por esta razón hemos estudiado distintas soluciones ántés 
de llegar á la que proponemos como definitiva, y de ellas da
remos á conocer algunas en prueba del interés con que busca
mos la mejor.

Atendiendo al número de habitantes de esta provincia, que 
-asciende á 3 :)0.565, le corresponderían de tres á cinco partidos, 
según que se divida aquella cifra por las de 170.000 ó 66.000, 
máximo y mínimo'asignables.

En consideración al trabajo anual probable que debe cor
responder á cada Tribunal de partido, á juzgar por el asigna
do á los de otras provincias, en esta se puede y deben consti
tu ir  tres partidos, porque no, es posible establecer dos, ni con
veniente asignar cuatro, como demostraremos más adelante.

En el cuadro siguiente se consignan los datos relativos á 
los actuales Juzgados, Ayuntam ientos, población y trabajo 
anual probable, según Jas estadísticas de 1869 á 4862 en lo 
civil, y  de 1866 á 1870 en lo crim inal; cuyos datos han de 
dar la clave para la nueva división en partidos y circunscrip
ciones:

Número TRABAJO
JUZGAROS. do A yunta- POBLACION. :—  " ...... ■ = =■— ...■....■

m ‘entos* Criminal. Civil.

Alcoy.............................  4 29.869 57 88
A licante.......................  5 43.256 129 150
Callosa, de E n sa r r iá . . 4 8 31.605 102 57
Cocentaina.  ............... 22 25.716 65 54*
Dénia............................. 19 38.831 138 66 *
Dolores.........................  *7 30,564 109 100
E lc h e . . . .......................  3 29.910 77 126
Jijona....................  8 20.8,78 42 68
Monóvar.......................  5 21.109 54 93
Novelda  ........... 5 23.473 46 134
O rihuela.......................  10 38.258 80 87
Pego............................... 14 17.580 54 61
Yi lia joyosa ........... 6 21.776 I 86 57
V iilena.......................... 6 19.710 73 145

T o t a l e s   142 390.565 1.112 1.280

De los Ayuntamientos enum erados,, los más im portantes 
por su población y especiales condiciones son: el de la capital 
de la provincia, que tiene 31.162 hab itan tes; los de Orihuela, 
Alcoy y Elche, que cuentan respectivamente 25.208, 25.196 y 
18.734, á ios cuales siguen en importancia los de .Viilena y 
'Villajoyosa con 10,214 y 9.614. Todas estas poblaciones son 
-actualmente cabezas de partido judicial.

Supuestos los datos anteriores, vamos á deducir de ellos 
•el número de partidos que corresponden á esta provincia.

Atendida la base de su población, dijimos ya que sólo se 
■podrían establecer, si habían de respetarse los límites adop
tados, tres, cuatro ó cinco Tribunales. Para lijar el número 
definitivo, dividiremos el trabajo civil y crim inal por las in 
dicadas cifras de tres, cuatro ó cinco, y vemos que en el caso 
de establecer tres, correspondería á cada uno, por término 
medio, 370 procesos y 427 pleitos; en el supuesto de cuatro, 
278 y 320, y en el de cinco, 222 y 256 de ambas clases respec
tivamente.

En este último caso, resulta cada partido con un número 
de habitantes que apenas rebasa el número asignable; y como 
el trabajo que esa población motiva, sobre no ser excesivo, es 
menor que el que ocasiona igual masa de población en los par
tidos de otras provincias, debe desecharse el consabido número 
cinco, que por otra parte es más oneroso para el Erario.

Por análogas razones hay que prescindir de la solución de 
cuatro partidos, que sólo podría sostenerse si vinieran en su 
apoyo razones ó consideraciones geográficas tan poderosas que 
im pidieran el establecimiento de tres, cuyo número creemos 
debe aceptarse en definitiva, porque así resultarán  los parti
dos de esta provincia con los. términos medios de población, 
trabajo y territorio que se han asignado á los partidos de las 
demás Audiencias. Aceptada, pues, en principio, por creerla 
más conveniente, la solución de tres partidos, veamos cómo 
podrían constituirse, nivelándolos cuanto sea posible en sus 
principales elementos, teniendo en cuenta los intereses locales 
y las exigencias de las condiciones geográficas.

Para ello recordaremos brevemente la disposición topográ
fica de la provincia. Comprende esta hácia el S. una pequeña 
parte de la cuenca del Segura y otras vertientes directas al 
m ar, al S. de este rio. Después y más al N., casi toda la cuen
ca del Yinalapó, á la que puede considerarse agregada la pe
queña cuenca del rio Salat, que vierte aguas al S. y m uy cer
ca de Alicante. M ás.al N. todavía, pero menos im portante y 
vertiendo aguas al S. del cabo de San Martin, las cuencas de 
los ríos Monnegre ó de Castalia, del rio de Villajoyosa, del 
Algar ó Guadales!, y otros pequeños barrancos de los Juzgados 
de Callosa de Ensarriá y de Dénia. Y por último, al N. ríe to
das las anteriores y vertiendo hácia el golfo de Valencia, las 
cuencas estrechas y pequeñas de los ríos torrenciales de Gor- 
gós, que desemboca junto á Jávea, del Jiro na, del de Gallinera 
y  otros más pequeños, así como una buena parte de la región 
superior del rio Sérpis ó de Alcoy.

De todas las cuencas mencionadas, la más importante por 
su extensión es la del Vinalapó, que comprende casi completos 
los! actuales Juzgados de Elche, NovAda, Monóvar y Viilena. 
Parece natural, por lo tanto, tom arla como base de uno de los 
partidos; y en este caso, y quedando al S. de ella una parte de 
la cuenca del Segura completamente aislada y qpn una pobla
ción insuficiente para constituir partido por sí sola, procede
ría formar uno al S. con ambas cuencas, y la del Salat corres
pondiente al juzgado de la capital y enlazada con la primera 
por el ferro-carril de Madrid á Alicante; pero esto no es fac

tible, porque el partido que así se formara resultaría con po
blación y trabajo muy superiores al máximo asignable y al 
tercio de los de toda la provincia, donde sabemos que se han 
de establecer tres, los cuales resultarían muy desnivelados si 
en el empeño de respetar ias indicadas razones constituyéra
mos el de la capital, como queda indicado.

En vista de tales inconvenientes, desechamos desde luego 
aquel procedimiento, y vamos á suponer dividida la provincia 
en tres fajas, por medio de normales ó perpendiculares a la 
costa, según recomiendan los preceptos geográficos que debe 
hacerse en esta clase de territorio.

Ocupando la capital de la provincia una posición céntrica 
respecto de la costa, y debiendo ser precisamente capital de 
un partido, le constituiremos con la zona central, que se for
m aría con la agrupación de los Juzgados de Alicante, Novel- 
da, Jijona, Monóvar y Viilena.

Con las zonas extremas se construirán los otros dos parti
dos, que denominaremos por ahora del N. y del S., atendida 
la posición que las indicadas zonas tienen en la provincia, y 
que comprenderán respectivamente los Juzgados enclavados 
en ellas.

Pero desde luego notamos la conveniencia de que el Juz
gado de Elche pertenezca á la zona central, para que esta re 
sulte formada de cuencas completas; pero eso no puede efec
tuarse porque los de Orihuela y Dolores, únicos que nos que
darían en la región S.,no tienen más que 68.822 habitantes, y 
por lo tanto los otros dos resultarían con 160.897 cada uno, 
suponiéndolos iguales entre sí; de manera que el partido S., 
con menor territorio y sumamente llano, tendría ménos de la 
m itad de la población y trabajo que habría de corresponder 
á los otros dos.

En atención á estas consideraciones hemos desmembrado la 
cuenca del Vinalapó al formar las tres zonas normales á la 
costa, incorporando á la del S. el Juzgado de Elche.

Como el Juzgado de Villajoyosa tiene por la costa fácil co
municación con Alicante, y además resulta el partido N. de
masiado grande, hemos modificado la solución teórica, incor
porándole a la zona central.

Mas á pesar de todo, esa solución tiene defectos notables 
que vamos á demostrar.

En efecto, el Tribunal del S. se compondría próximamente 
en este caso de los actuales Juzgados de Orihuela, Dolores y El
che, que suman 98.732 habitantes, 266 asuntos criminales y 313 
civiles por término medio anual, siendo todas estas cifras esca
sas para constituir un partido, si se las compara con ias asigna
das á otros de la misma provincia. La capitalidad del mismo 
debería establecerse en Elche, pues aunque Dolores está mejor 
situado, es ménos importante; y aunque Orihuela tiene más 
vecindario, se encuentra en un extremo de la provincia, lo 
cual motivaría el inconveniente de,que la mayor parte de ios 
Ayuntamientos del Juzgado de Elche, inclusa esta población, 
resultarían más cerca d é la  capital del partido vecino, Ali
cante, que de la del propio.

El Tribunal del centro debería componerse de los actuales 
Juzgados situados en la línea del ferro-carril, Alicante, No- 
velda, Monóvar y Viilena, y de los de Jijona y Villajoyosa, 
limítrofes por la parte del N. Esta agrupación proporciona las 
sumas de 450.232 habitantes, 430 procesos y 641 pleitos, cuyas 
dos últimas cifras representan el trabajo anual probable. Se 
ve, pues, que este segundo partido resulta más recargado, ó 
sea mayor que el primero; y aun cuando aisladamente pudie
ra  aceptarse, no sucede lo mismo si se le considera en rela
ción con ios otros dos.

La capital de este partido central ha de ser precisamente 
la de la provincia, pues aunque situada en un extremo del 
territorio que se le asigna, tiene muy buenas comunicaciones 
por el ferro-carril y los caminos ordinarios que unen entre sí 
á  los pueblos de la  costa próximos á Alicante. ..  . .

El tercer partido, ó sea el del N. de la  provincia, se form a
ría  con los actuales Juzgados de Alcoy, Cocentaina, Hernia,- 
Pego y Callosa de Ensarriá, que sum an 141.601 habitantes y  
un trabajo anual probable representado por la instrucción 
de 326 pleitos y 416 procesos, cuyas cifras, aunque mayores 
que las del primer partido, no son excesivas.

La capital del que nos ocupa debería ser Alcoy, que es sin 
duda la población más im portante de su zona; pero se en
cuentra situada en un extremo del territorio que ha de com
prender, el cual es precisamente el más escabroso de la pro
vincia, existiendo pocas y difíciles comunicaciones entre A l
coy y los Juzgados que se le habían de unir.

Si en vista de estos inconvenientes desechamos la capita
lidad ‘de Alcoy para establecerla en otra población más cén
trica, los males serian mayores, porque habría que elegir a l
gún pueblo de escasa ó de ninguna im portancia mal comuni
cado con el resto del partido, situado cerca de la divisoria, y 
del que se haría depender centros de población y riqueza, como 
Alcoy, Cocentaina y otros pueblos de la eosta.

Si para evitar estos graves defectos, y en el empeño de 
sostener la división y el partido que nos ocupa, fijamos su 
capital en un punto de la costa, quedarían Alcoy y casi todos 
los Ayuntamientos de su Juzgado más cerca de la capital del 
partido vecino, Alicante, que de la del propio; y si para salvar 
este último inconveniente se agrega ó incorpora el Juzgado 
de Alcoy al partido central, se rebasaría notablemente el tipo 
máximo asignable de su población, que sin el aumento de más 
de 30.000 habitantes que tiene en el referido Juzgado cuenta 
ya con 450.000.

Por todas estas razones desechamos la solución referida y 
vamos á intentar otra que sea ménos defectuosa.

Observando que Eiche corresponde á la cuenca del Vina
lapó, creemos que pueden agregarse al Tribunal del S. los pue
blos de la misma cuenca, que, aunque ligados con Alicante por 
el ferro-carril, pueden también comunicar con aquella pobla
ción utilizando el mismo camino de hierro y otros ordinarios.

Podría, on su virtud, formarse un partido teniendo á Elche 
por capital y comprendiendo las cuencas del Segura y Vina
lapó ó sea los Juzgados casi completos de Orihuela, Dolores, 
Elche, Novelda, Monóvar y Viilena, resultando así con una 
población de 463.050 habitantes y un trabajo de 439 asuntos 
crim inales y 678 civiles.

Otro partido, que tendrá por capital á la ciudad de Alicante, 
puede constituirse con la pequeña cuenca del rio Salat ó Ram
bla de las Ovejas, inm ediata á Alicante, la del río Monnegre ó 
de Castalia y la parte del rio de Alcoy que corresponde á esta 
provincia. La comunicación entre esta cuenca y la  ̂ an terio r 
no es difícil á pesar de estar cruzada por Ja divisoria princi
pal de la provincia, pues se facilita el paso por la carretera do 
segundo orden de Jativa á Alicante y por los caminos que 
desde Cocentaina y Alcoy van á Ibi y á Jijona. La d istancia 
de los pueblos del Juzgado de Cocentaina á la capital es la rga ; 
pero no lo seria ménos respecto á cualquier o t o  punto  de 
la costa de que pudieran depender, y la comunicación en este 
último caso seria más difícil por tener qua atravesar un a  
gran zona de terreno montañoso en que ni aun  se han  em pe
zado á construir las carreteras proyectadas en el plan general 
de las del Estado.

Comprenderá, pues, este segundo partido el Juzgado de Ali
cante, una pequeña parte del de Novelda y  los de Jijona,

Alcoy y Cocentaina, que sum an 419.723 habitantes, 293 nen
geríos criminales y 361 civiles al año; cuyas cifras, aunque 
menores que las correspondientes al partido de Elche, son su
ficientes por todos conceptos para constituir un Tribunal.

El tercero ó del NE.> cornprenderá por diferencia todas 
las cuencas de los ríos- Algar ó Guadaíest, Gorgós, Jirón a, de 
Gallinera y otros de poca importancia que hay jun to  á la cos
ta, constando por consiguiente de los actuales Juzgarlos de 
\iilajoyoscT, Callosa de Ensarriá, Dénia y Pego. Su población 
será de 407. i92 habitantes y el trabajo anual de 380 asuntos- 
criminales y 241 civiles.

Examinemos ahora cual deberá ser la capital ele este par
tido. Las cabezas de ios cuatro Juzgados que le forman tienen 
la población siguiente: Villajoyosa 9.64Í habitantes, Callosa 
de Ensarriá 4.3-ib, Deuia 6.538 y Pego 0.808, y el único pueblo 
que sin ser hoy cabeza de Juzgado pasa de 4.000 habitan tes 
es Altea, que corresponde al Juzgado de Callosa de E nsarriá  v  
tiene 5.428.

Aunque Villajoyosa tiene mayor vecindario, no puede esta
blecerse en ella el Tribuna!, porque resulta muy excéntrica 
respecto del territorio que ha de comprender. Pego y Dénia se 
encuentran en idénticas condiciones, y por consiguiente entre 
las actuales cabezas de Juzgado debernos preferir a Callosa 
de Ensarriá por ser más céntrica, como habla de suceder ne
cesariamente, puesto que corresponde al Juzgado central.

Queda sin embargo duda respecto á la conveniencia de- 
acep tará  Callosa con preferencia a Altea, y para decidir entre 
las dos, examinaremos las' circunstancias de una y otra.

Callosa tiene en su favor la circunstancia de ser actual ca
beza de Juzgado; pero esta pequeña ventaja se compensa con 
la mayor im portancia y vecindario de Altea.

La primera resulta un poco más céntrica que la segunda; 
pero si atendemos a la manera-de hallarse distribuida la po
blación, observaremos q u e ‘a- lo largo de la costa viven unos ■ 
59.000 habitantes, ó sean más de la mitad de los que tiene el 
partido, quienes para ir á cualquiera de los despueblos que 
nos ocupan deben utilizar la carretera de la costa ó de Silla 
á Alicante, en cuyo centro próximamente se encuentra Altea, 
y aun á lamnayor parte-de los pueblos del interior es también 
más ventajoso útiiizar aquella carretera, porque si bien pue
den ir á Callosa directamente habría de ser atravesando las 
escabrosas divisorias que, cruzan esta parte d é l a  provincia, 
por difíciles y malos caminos de herradura. Y resultando, por 
último, que la gran mayoría de los pueblos de esteipartido de
ben pasar por Altea, para ir á Callosa, queda sin-valor algu
no la pequeña ventaja de neutralidad que aparecía en favor 
de esta. Fundados en todas estas consideraciones, debe esta
blecerse en AItea la espita 1 dei partido;

La división de la provincia de Alicante en los tres parti
dos que se acaban de detallar adolece de aquellos defectos, 
que no pueden subsanarse sino á riesgo de crear otros m a
yores, dadas-las condiciones de la ley, la necesidad de respe
tar los lím ites de provincia y los términos municipales, y da
das las Circunstancias topográficas de esta provincia, de que 
ya.nos ocupamos en su descripción.

Vamos, pues, á ocuparnos de esos defectos .que no nos es 
‘ posible evitar, pero que somos los primeros en reconocer.

Desde luego es un defecto notable que los actuales Juzga
dos de Novelda, Monóvar y Viilena, cuyos principales pueblos 
están en la via férrea'de Madrid á Alicante, no correspondan 
al partido de la capital. P ara evitar este inconveniente, hay 
que rebasar el lím ite máximo asignable; y para obviar este 
último y obtener una repartición más igual habría que se
gregar del m ism o'partido los actuales Juzgados de Alcoy y 
Cocentaina, y unirlos al del N.; en cuyo caso, y establecida 
en Altea' su capital, dichos Juzgados quedarían más próximos, 
y sobre todo mejor comunicados con Alicante; y establecida- 

* d-ola en Alcoy, su cedería ló mismo respecto de4 elia á todos 
los pueblos de la costa.
• ■ P ara  remediar de otra m anera el defecto señalado se po
dría trasladar la capital de Elche á la estación más próxim a 
de la via férrea, y así los pueblos de los actuales Juzgados de 
Novelda, Monóvar y Viilena resultarían favorecidos al incor
porárseles á este Tribunal, porque se acortarla la distancia que 
los separa de la capital de su partido, en el trayecto que hay 
desde Novelda á Eiche por caminos ordinarios, y desde No
velda á Alicante por el ferro-carril; pero en cambio la mayor 
parte de los pueblos correspondientes á los actuales Juzgados 
de Elche, Dolores y Orihuela, si bien resultarían más próxi
mos de Novelda que de Alicante, aum entarían la distancia á  
la capital de su partido, próximamente en el trayecto de E l
che á Novelda; y como la población de estos tres últimos Juz
gados es mayor que la de los tres primeros, hemos creído 
conveniente respetar la importancia de Elche y los intereses 
del mayor número de habitantes. Además, estableciendo en 
Novelda la capitalidad del partido, no seria posible gubdivi
dirle en circunscripciones convenientemente niveladas, á m é
nos de incorporar á una circunscripción pueblos más próxi
mos á lá cabecera de otra limítrofe.

Todo esto demuestra, como ya dijimos, que el defecto que 
tratam os de evitar es menor que los que se originarían a l 
corregirle.

También pudiera notarse que el partido de la capital re
sulta con ménos población y trabajo que el de Eiche, cuando 
parece que debiera suceder lo contrario: para evitar esto seria 
menester unir al primero una parto del segundo; pero si esa 
unión ó incorporación se realiza por el.Juzgado de Elche, por 
ser esta población la que dista ménos de Alicante., quedarían 
completamente separadas las dos porciones extrem as del par
tido occidental, y si la incorporación se verifica por el Juzga
do de Novelda por ser también este pueblo y el de Parca furto 
los más próximos á la capital de la provincia, y por los cua
les han de pasar para ir- á Elche ó Alicante todos los que es
tán situados en. el ferro-carril, también resu ltarían  separados 
completamente los Juzgados de Monóvar y Viilena por una 
parte, y los de Eiche, Dolores y Orihuela por otra.

Los Juzgados de Monóvar y Viilena no pueden agregarse 
al partido de la capital, porque se rebasaría el lím ite de pobla
ción asignable; no pueden tampoco agregarse-á Elche, porque 
quedan completamente separados de ios tres, Juzgados del S.; 
y íusiraismo es imposible constituir con ellos un cuarto parti
do,, porque no reúnen población y trabajo suficientes.

De todo lo expuesto se deduce que es indispensable acep
ta r  los tres partidos tai como los hemos constituido y se de
stallan en. el estado que acompaña, á pesar de los defectos que 
encierra esta solución.

C i r c u n s c r i p c i o n e s .— Aceptada la  referida solución d e  t r e s . 
partidos, vamos á suhdividirlos en circunscripciones, teniendo 
en cuenta los preceptos legales, las bases adoptadas por la 
Comisión, las circunstancias topográficas y el modo de hallar
se distribuida, la población.

Empezando por el partido de la capital y atendiendo a su 
población y trabaj o, le asignaremos dos circunscripciones, de 
las cuales una tendrá su cabecera en Alicante como capital 
del partido y de la provincia, y comprenderá los actuahs 
Juzgados de Alicante, Jijona y parte de Novelda, o sea la m a
yor parte de la cuenca del rio Monnegre ó de Castalia y la pe
queña del Balat, que sum aAuna población de 57*529 habitantes,
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y un trabajo medio anual representado por 158 procesos y 
200 asuntos civiles.

La otra circunscripción se formará por diferencia con el 
resto del partido, ó sea con el Juzgado de Gocen taina, cási 
todo el de Alcoy y una pequeña parte del de Jijona, cuya po
blación asciende á 62.194 habitantes, y motiva un trabajo 
anual probable de 135 procesos y 161 pleitos.

La cabecera de esta segunda circunscripción debe ser Al
coy, no sólo por su gran importancia sino porque está muy 
cerca de los centros de figura y de densidad de población, cor
respondientes á su territorio.

Constituidas así las dos circunscripciones del primer par
tido, resultan muy niveladas en los elementos de población y 
trabajo, separadas en la mayor parte de su perímetro por la 
divisoria más importante de la provincia, y todos los pueblos 
de cada una más cerca y mejor comunicados con su propia 
cabecera que con la de la otra.

El segundo partido, que es el de Altea, se dividirá también 
en dos circunscripciones!, porque aunque tiene ménos pobla
ción que el primero, el trabajo criminal es algo mayor, y por
que ese número es el mínimo que prescribe la ley.

La primera circunscripción, cuya cabecera debe ser Altea, 
como capital del partido, se formará con los actuales Juz
gados de Villajoyosa y Callosa de En sarria, ó sea con las 
cuencas completas de los rios Sella ó de Villajoyosa, Algar ó 
Guadalest, algunas vertientes directas al N. de esta última, y 
la parte más alta de la de Gorgós, que pertenecen al Juzgado 
actual de Callosa, y que puede incorporarse á la circunscrip
ción de Altea, porque resulta más próximo de este pueblo que 
de Dénia, que, como veremos, debe ser la cabecera de la otra. 
La agrupación referida suma 53.381 habitantes, que motivan 
un trabajo anual probable de 188 causas y 114 pleitos.

La segunda circunscripción se formará, como es de supo
ner, con el resto del partido, ó sea con los actuales Juzgados 
de Pego y Dénia, comprendiéndose en ella por consiguiente 
casi toda la cuenca del Gorgós, las vertientes directas próxi
mas á los cabos de la Nao, San Martin y San Antonio, y las 
porciones de las demás cuencas que vierten sus aguas al Golfo 
de Valencia, á excepción de la del Lérpis ó de Alcoy. Dichas 
porciones agrupadas suman 54.411 habitantes, que motivan un 
trabajo anual probable, representado por 192 procesos y 127 
pleitos. La cabecera de esta circunscripción debe ser Dénia, 
porque como actual cabeza de Juzgado cuenta con las de
pendencias judiciales necesarias, porque es más importante 
que Pego, y se aproxima más que este á los centros de figura

y do densidad de población, puesto que el Juzgado de Pego sólo 
cuenta 17.580 habitantes, que se encuentran mas cerca de Pego 
que de Dénia, mientras que el Juzgado de este último nombre 
tiene 36.831 habitantes, que se encuentran más cerca de Dénia 
que de Pego.

Constituidas así ambas circunscripciones, resultan bastan
te niveladas en sus elementos de población y trabajo.

El tercer partido ó de Elche debe subdiyidirse en tres cir
cunscripciones, como lo exige la cifra de su población, que re
basarla los tipos máximos asignables si sólo se establecieran 
dos, y como procede atendido el trabajo que esa población mo
tiva, que equivale á un tercio más del de los otros partidos, á 
los cuales por esta razón, entre otras, sólo se asignaron dos 
circunscripciones.

La primera, que será central por su posición respecto de 
las otras, tendrá por cabecera á Elche, como capital del parti
do, y se formará con la base de su actual Juzgado. La segunda 
ó del S„ tendrá por base el Juzgado de Orihuela, y la tercera 
ó del N., ai de Viliena.

Presentamos así englobada la constitución de las tres cir
cunscripciones, indicando solamente los Juzgados que las sir
ven de base, sin determinar el todo de cada una por no ser 
fácil conocer a priori el reparto que convenga hacer de los 
Juzgados de Dolores y Monóvar, y las partes de los de Novel- 
da y Alcoy no incorporadas al Tribunal de Alicante.

Conviene, para hacer el reparto indicado y deslindar por 
completo cada una de las circunscripciones, que empecemos 
por constituir la del S., respecto á la cual notamos que si al 
Juzgado de Orihuela, que la sirve de base, se agrega todo el de 
Dolores, resultaria una población de 68.822 habitantes, que 
como se ve rebasa el tipo máximo asignable, cuyo inconve
niente puede salvarse agregando á la circunscripción de Elche 
los Ayuntamientos de San Felipe de Neri, CatralJSan Fulgen
cio y Dolores del Juzgado de este nombre, que distan casi lo 
mismo de Elche que de Orihuela. Y así quedará formada esta 
con todo su Juzgado y el de Dolores, después de segregarse los 
pueblos referidos, constando de 61.227 habitantes, Í62 procesos 
y 162 pleitos. La cabecera de esta circunscripción debe ser, 
como hemos indicado, Orihuela, no sólo por ser cási tan im 
portante y rica como la capital de la provincia, sino porque 
ocupa una posición bastante céntrica en el perímetro que se le 
asigna.

 ̂Formada así esta circunscripción, tenemos conocido el lí
mite S. de la central, y para determinar el del N. de la misma, 
observaremos que si al Juzgado de Elche, que le sirve de base

| y á la parte del de Dolores que se le unió, agregamos para 
completar la porción del de Novelda no incorporada al partido 
de Alicante, resultaria con una población de 58.-410 habitantes 
que motivan la instrucción de 145 causas y 270 pleitos anuales, 
cuyas cifras están dentro de los tipos convenidos; y en su vir
tud quedará deslindada al N. la circunscripción central ó de 
Elche por los indicados límites del Juzgado de Novelda,

Deslindadas así las circunscripciones primera y segunda 
queda determinada de hecho la tercera, que habrá de formarse 
con los actuales Juzgados de Viliena y Monóvar y la parte del 
de Alcoy incorporada al partido que nos ocupa, todo lo cual 
suma una población de 43.413 habitantes y la instrucción de 
132 procesos y 246 pleitos anuales.

Para designar la cabecera de esta circunscripción, conviene 
observar que el ferro-carril de Madrid á Alicante atraviesa 
por su centro los referidos Juzgados de Monóvar y Viliena, 
por cuya razón conviene que el pueblo que se elija sea esta
ción de la expresada via y se aproxime cuanto sea dado al 
centro de figura.

Los, cuatro Ayuntamientos de Viliena, Sax, Elda y Monó
var son los únicos situados en la via férrea, y para elegir en
tre ellos haremos un examen comparativo de las circunstan
cias de cada uno.

Sax es el punto más céntrico, pero en cambio tiene poca 
importancia, y su población asciende sólo á 2.856 habitantes.

Monóvar es mucho más importante y actual cabeza de 
Juzgado, pero resulta muy excéntrica.

Elda es, después de Sax, la más próxima al centro'de figura 
de la circunscripción, pero su población es sólo de 4.085 ha
bitantes.

Y finalmente, Viliena, aunque más céntrica que Monóvar 
y ménos que Sax y Elda, es, como la primera, cabeza de Juz
gado, y tiene más importancia y población.

Si el ferro-carril no atravesara la circunscripción y las 
comunicaciones fueran difíciles, no vacilaríamos en sacrificar 
la importancia y los intereses creados, adoptando á Elda ó 
Sax p^ra cabecera, en atención á ser más céntricas; pero con
siderando la facilidad de comunicaciones que proporcionan 
las vias férreas y la poca superficie de esta circunscripción, 
comparada con las de otras provincias, creemos que merece 
respetarse la importancia de Viliena, adoptándola por cabece
ra de 1a. circunscripción N. del partido de Elche.

La división que acabamos de justificar se detalla en el 
siguiente cuadro:

CIRCUNSCRIPCIONES *

PROVINCIA DE ALICANTE.

MÍSERO DE AYUNTAMIENTOS DE POBLACION DE ASUNTOS CRISMALES DE ASUNTOS CIVILES DE
PARTIDOS.

que comprenden. en que se dividen. Las circunscrip
ciones. Los partido, Los partido, LaS Los partido, Los partido,

í Cocentaina y parte de los d e ;
i A l i c a n t e ' . . » . . ?  Alcoy y Jijona... .................¡
i ( Alicante y parte de los de J i- ;

joña y Novelda....................
/ Callosa dé Ensarriá y Villa-

J Alcoy................... .

i Alicante ................
»

I Altea.. . . . . . . . . . . . . . .

28 j

41 )

u
83 I

“  123

42 ) 

142

f 62.194 ) i 135 ( 161 
39 119.723 293 361 

t ( 57.529 ) ( 158 ) ( 200

A l t e a  ) joyosa.................................
¡ ( Dénia y Pego... . . . ................

. Elche y parte de los de Dolo-;
| res y Novelda__________ <

; E l c h e . . . . . . . .  J Orihuela y parte del de Do- ¡
j;1 I lores............................. j
' ( Monóvar, Viliena y parte del 
: de Alcoy_______________ <

!
Dénia................ ...........

J Elche.........................

! Orihuela........................

Viliena.................

o3.381 , 107.792 { 380 ! 241 
; 1 84.411 ¡ ' 192 » l. 187 i

i88.410 \ / 145 > / 870 .

46 ] 61.887 ( 163.050 j 168 ( 439 ) 168 ( 678 

( 43.413 5 I 138 ) ( 846 )

148 390.565 390.565 1.118 . 1.118 1.880 1.880

Terminamos diciendo que la solución detallada, á pesar 
de los inconvenientes referidos, hijos en su mayor parte de 
los defectuosos límites de esta provincia, es sin embargo la 
que más se ajusta á los preceptos legales, y la qüe satisface 
y consulta mejor los intereses de todas clases de la provincia; 
en cuyo supuesto, la sometemos como definitiva al superior 
criterio del Gobierno,

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N IS T E R IO  D E  M A R I N A

Dirección de Hidrografía.
AYISOA IOS NAVEGANTES..'

N úm . 44.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa E. de Terra nova,
Luz e s  l a  i s l a  C a r o u s e l  (g o l f o  b e  S a n  L o r e s z o ) . El Go

bierno del Canadá hace saber que desde el I.° de Junio 
de 4876 se enciende una luz en un faro recientem ente 
construido en la isla Carousel, Siete islas, en reemplazo 
del que se incendió' en 1872. 

La luz es fija, blanca; está elevada 61 m etros’sobre 
el nivel de la pleamar, y  es visible en tiempo despejado 
á 20 millas de distancia. 

El aparato de ilum inación es catóptrico. 
La to rre  es cuadrada , de m adera pintada de blan

co, y  está contigua á la casa deEguarda.
Situación: 50° 5' 40" N. y 60° 40' 4 4" O.

Carta núm. 589 déla sección IX,

Carolina del N.
Luz en LA PLATA de C ürrituck. El Gobierno de los 

Estados—Unidos hace saber que en el año de 1876 se 
encenderá una  luz en un faro que se está construyendo 
en la playa de Currituck, situada cási á media distancia 
en tre  el cabo Henry y la isla Body.

La luz será fija, blanca, con destellos rojos de 90 en 
9 0 segundos; estará elevada 48,2 metros sobre el nivel

del mar, y con atmósfera despejada podrá avistarse á dis
tancia de 48 millas entre el S. 5o E. y  el N. 5o O. por 
e l S . y O .

El aparato de iluminación será dióptrico y de 1 .er
orden.

La torre es maciza, roja y  elevada 45,7 metros sobre 
el suelo; al N. y  al S. hay dos elevadas dunas de arena 
blanca.

Situación: 369 24' 50" N. y  69° 36' 54" O.
Marcaciones verdaderas .—-Variación 2° NO. en 1876.

Carta núm. 586 de la sección IX.

C a ro lin a  d e l S.
S u p r e s ió n  b e  l a  l u z  b e l  b a n c o  C o m b a h e e  ( S qund  b e  S a n 

t a  H e l e n e ). La Oficina hidrográfica de Washington hace 
saber que el 30 de Junio de 1876 se extinguirá la luz de 
la punta SE. del banco Comhahee. El faro servirá de 
vaiiza durante  el día.

Carta núm. 549 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

E s tre c h o  de M agallanes.
V a l iz a m ie n t o  b e  p u n t a  B a j a .— T i e r r a  b e l  F u e g o . El 

Comandante de Ja corbeta chilena Q’Iligguns comunica 
que el 27 de Marzo de 1876 se ha instalado una valiza 
de forma de pirámide en punta Baja, que indica, á bas
tante distancia, la punta meridional de la entrada O. de 
3a primera angostura del estrecho de Magallanes.

La pirámide es tr iangular; está elevada 10,2 metros 
sobre el terreno, y tiene 7,3 metros de base. De su vér
tice sale un mastelerillo de 4,8 metros que sostiene un 
barril.

Está construida en una eminencia que sale por de
trás de la puntilla qué avanza hácia el mar, arrancando 
de punta Baja á ^  de milla de la costa sobre poco más 
ó ménos en la enfilacion de monte Dixon con punta Bar
ranca.

La ca ra  de la  valiza q u e  m ira  á la p rim e ra  an g o s tu ra  
está  p in tad a  de blanco, y la q u e  m ira  á la segunda lo está 
de rojo.

Ln tiem po  'o rd in a r io , cuanao se va cíe Ja JDania u r e -  
gory , se ve á  15 m illas  de d istancia. 

Situación: 52° 32' 30" S. y  63* 22' 54" O.

Cartas números 626 de la sección VII y 40 de la VIII.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa de Chile.

Bajo Tapado. La Oficina hidrográfica de Chile comu
nica que el bajo Tapado es peligroso para los buques que 
procedentes de! N. se dirigen á la bahía Pichidanqui. Está 
ménos de 2 millas al N. 7o O. de la punta Quelen (pun
ta N. de la bahía Pichidanqui) y á %  de milla de tierra. 
Es un placer de rocas ahogadas, sobre las cuales rompe 
la m ar con violencia, y el canalizo que forma con el con
tinente es m uy  siicio é inaccesible. Al N., O. y  S. del 
banco, á 400 metros de distancia, se sondan de 42 á 54 
metros de profundidad.

Las rompientes del Bajo Tapado se pueden ver desde 
el surgidero de la bahía Pichidanqui.

Marcaciones ve rd ad e ras .— Variación 45° 30' NE. 
en 4876.

Cartas números 471 de la sección I y 266 de la Vil.
Madrid 4 de Julio de 1876.— C laudio  M ontero.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  d e l T eso ro  p ú b lic o  j  O rd en ac ió n  g e n e ra l 
de P ag o s  d e l  E stado .

Esta Dirección general ha. dispuesto que el dia 18 del cor-* 
riente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas 
por servicios de guerra y otros conceptos la primera cuarta 
parte de sus créftitos comprendidos en el sexto grupo con los 
números de presentación del 136 al 159, ambos inclusive. 

Madrid 15 de Julio de 1876.=E1 Director general, Eehe^ 
‘ ruque.
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PRESUPUESTO DE 1875-76.— MES DE JUNIO DE 1876.
Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por el derecho de 

timbre- de periódicos para la Península , Antillas y Filipinas.
Recaudad© Idem TO TA L*

hasla fin ea
de Mayo. Junio. ___

P ías. C m is, Ptas.Ctfnts. P ía s. Cérste.
PENINSULA»--------------_ ----------    , -
Políticos .

La Correspondencia de
España   47.465*70 4.212 5L677‘70

El Imparcial..........................  ; 83.120*90 2.963*40 36.084*30
El Diario Español   47.918‘lG 1.412*70 19.330*80
El Siglo Futuro V.. 8.136*75 . 780*60 8.917*35
La Epoca  ..................  7.178*70 . 597‘90 7.776*60
La Iberia . . .  5.720*10 '243*60 5.963*70
El G lobo.....  4.884*90 382*80 5.267*70
El Popular........................ .  4.688*40 » 4.688*40
El T iem po   3.905*40 453*90 4.359*80
La Política   3.037*15 >> 3.027*15
El Correo M il it a r .. .   2.583*75 163*50 2.747*35
La Nueva P ren sa .. . . . . .  2 528*10 » 2.528*10
El S o l f e o . . . . .     2.052*30 186*60 2.238*90
El Parlam ento................ .. 1.568*10 57780 2.145*90
El Tio Conejo...................... 1.828*55 274*20 2.097*75
El Cronista............... . . . .  1.707 190*20 1.897*20
El Pueblo E spañ ol.. . . . .  1.663*35 187*20 1.850*55
La P a tr ia ... 1.518*45 317*40 1.835*85
El Pabellón N a cion a l..., 1.269*30 181*80 1.451*10
El Eco do España  1.275*60 » 1.275*60
*La España.................  954*90 » 954*90
El Español    672*60 277*50 950*10
La Prensa   834*60 » 834*60
El Cascabel     736*35 58*80 795*15
La Paz   564*60 212*40 777
La Bandera Esjpañola... 474*30 » \  474*30
El P ueblo   467*85 » 467*85
La Mañana   214*80 72 286*80
El Conservador  200*10 68*70 268*80
El Perro Grande  249*30 » 249*30
Las Ultimas N oticias ... .  212*25 » 212*25

* La Integridad de la Pa
t r ia ..   190*05 » 190*05

La España C atólica .. . . .  178*20 » 178*20
La Tribuna.. i    113*70 5*40 119*10
La Constancia  48*75 2*70 51*45
El D u en de ....'  41*40 » 41*40
El Constitucional.. .........  » 39*30 39*30
La Sociedad Abolicionista 37*20 » 37*20
La Id e a .  26*85 » . 26*85
El A bolicion ista  8*25 » 8*25

160.261*65 13.862*40 174.124*05

No políticos.
El Consultor de Ayunta

m ientos.....  1.605*60 117*30 1.722*90
La Guia del Carabinero.. 1.567*20 141 1.708*20
El Boletín de los Pósitos. 1.470*75 141*90 4.612*65
El Boletin de la Guardia

C ivil..............    993‘,30 109*50 1.102*80
El Magisterio Español . .  769*80 77*íO 846*90
El Siglo Médico 658*05 65*70 723*75
El Memorial de Infante

r ía . . . . . . . . . .    549*45 v 549*45
La Gaceta del Notariado. 435*75 81*30 517*05
La Correspondencia Mé

dica   370*80 35‘40 406*20
El Genio Médico-Quirúr

gico     371*70 » 371*70
E f  Boletin Oficial  323*10 27 350*10
El Boletin de Loterías y

Toros    303*60 38*40 342
La Gaceta de Registra

dores.  a . . . : . . . . .  300*45 25*50 325*95
El Anfiteatro Anatóm ico. 494*10 20*40 214*50
Anales de la Enseñanza. 205*50 » 205*50
La Gaceta Popular  ' 200*85 • » 200*85
La Farmacia E spañola .. 171*60 25*50 197*10
La Reforma de Primera .

Enseñanza   145*20 13*80 159
El Comercio E s p a ñ o l.. ..  130*65' 15*30 145*95
El Boletin de Adm inis

tración M ilitar.. . . . . . .  131*40 9*30 140*70
El Movimiento Económico 107*40 10*20 117*60
La Reforma Legislativa. 83*25 26*70 • 109*95
La Correspondencia In

d u s t r i a l . . .   106*20 » 106*20
La Voz de la C a rid a d ,.. 99*90 » 99*90
La Revista de C orreos... 85*50 » 85?*50
La Guia de Madrid.. . . . .  , 79*80 » 79*80
La Revista de Procura- .

dores   . . . . . . . . .  # 68*55 7*50 76*05
La Crónica de la Indus

t r i a . . . . . . . . ............... »  52*20 52*20
La Cotización de la Bolsa. 42*45 3*60 46*05
La Gaceta del Ministerio

F is ca l..    45*60 » 45*60
La Mañana . . . . . . . . .  39*30 » • 39*30
La Revista Legislativa .. 19*50 » 19*50
La P revisión   19*20 » 19*20
El T o r e o . . . . . . . . . . . . . . .  15*30 » 15*30
La Gaceta de los Juzgados 

Municipales y Ayunta
mientos..............................................    * 14*85

La Caridad en la Guerra. 11*55 » 11*55
El Boletin del Ministerio

de U ltram ar.  9*75 0*75 10*50
El Noticiero   7*20 » 7*20
El Boletin Municipal  ' 6*90 » 6*90
El Boletin Bibliográfico. 2*70 4*20 6*90
El Econom ista.. . . . . . . . .  * » 5*40 5*40
La Crónica Hispano-ame-

ricana   2*10 » 2*10
La E n vista ,     2*10 . » 2*10
La Idea  .................. » 1*20 1*20

11,767*95 .1.05645 12.824*10

ANTILLAS,
El Correo Militar  • 1.176 62 1.238
La Iberia   1.091*50 » 1.091*50
La Mañana ........... 375’ 117 492
El Imparcial....................... 423 » 423

R eeautkclo M am TOTAL.
habla fm en

de Mayo. Junio. —

Pta-s. Ctfnts. P ím . C fn k . P tm . CJntu

Las Noticias de E spaña. . ■ 367 40 407
La Política .......................................  333*50
T711 1 Ti rl Cí l o  P  n  o y»/I i n

» 336*50
jp ji D u i u m i  c íe  m  Lxuaraia 

C i v i l . . . . . . ................................. ....  286 15 301
El Siglo F u tu ro___ . . . r  241*50 19 260*50
La E p oca ............... ...................  233*50 24 257*50
La Constancia..........  .........  201*50 18 219*50
La Correspondencia de 

España...............  . . . . ______ 199 » 199
El T ie m p o .. ................................ 132 12 * 144
El Siglo Médico..........................  106*50 9 115*50
El Anfiteatro Anatómico. 63 34 '; • 97
El Pabellón Nacional.. . .  88 » 88
El Popular .......................................  57 57
El Eco de E spaña .................  55 )> 55
El Pueblo Español.................  44
TT! 1 I ) . 1 0 JU .A 3 f~. 1 A jf 1 -y. A

550 49*50
El Boletín clei Ministerio 

de Ultramar ..............................  32*50
t ■ “ir ~ 4» r\ -.«■i -t fi /-i /J « 1 a ) ) M

2*50 35
La Integriaaa a e  la pa 

tria .................................................  32 j> 32
El G lo b o . . . . ................................. 29 » 29
La P az. .......................... ......................  18 » 18
El Pueblo ....................... ................... 17*50 17*50
El Conservador ..........................  16 » 16
La Crónica Hispano-ame- 

ricana ...................................................... 14 » 14
El Mundo Cómico______. . .  11 » 11
El Comercio E spañol. . .  7 » 7 •

El Boletin de los Pósitos. 5 » 5
La Gaceta del Ministerio 

Fiscal.......................................................... 4 0*50, 4*50
La Correspondencia Me

dica ..........................................  . 4
TT! 1 I } . 1 «I. * I] a T « I /vv»*í n n

» 4
El Boletín ele Boterías y  

Toros........ ............ . 2 » 2

5.668 358*50 6.026*50

FILIPIN A S.

El Siglo Futuro . . . . . . . .  274 22

■9

296
La E p o c a . . . . . . . ..................  188 16 204
El Boletin del Ministerio 

de Ultramar...................  129 10 ■ 139
El Im parcial...................... 102 » 102
El Correo Militar .............  34 32 68
El Español........................  44 }> 44
La España......................... 22 j» 22
El Siglo Médico ...............  . 19 1 20
La Gaceta del Ministerio 

Fi scal . . . .  5 » . 5
La Correspondencia Me

dica .............................. -. 4
TP 1 T 1 _ 1 _ J. * UJ . T  ̂X /-wi J rv ri

» 4
L1 Boletín ue Boterías y

Toros . . . . . . . . . .........  2 » 2
Las Ultimas N oticias... .  2 » 2

825 81 906

RESÚMEN.

Para la Península----- . . .  172.029*60 14.918*55 186.948*15
Para las A n tilla s ............. . 5.668 358*50 6.026*50
Para F ilipinas....................  825 81 906

178.522*60 

Madrid 15 de Julio de 1876.=José 1

15.358*05

Tivcro.

193.880*65

Departamento de Liquidacion de la Dirección 
general de la Deuda pública.

" ' NÚMERO 2.— NEGOCIADO 9.°
Relación de los créditos procedentes de los ramos que se expre

san , que han sido caducados por acuerdo de la Junta dé la 
Deuda publica; la cual se inserta en la Gac eta  parados efec
tos de la ley de 19 de Julio d e1869.

Número 2.770 antiguo del expediente.— Acreedor primitivo 
el Comunal grande del Cabildo catedral de Las Palmas (Ca
narias); promovió el expediente D. Feliciano Cordero; procede 
el'crédito de imposiciones en consolidación, su importe 353.400 
reales 61 cents.— El acuerdo de la Junta es por no haber re
clamado antes del 31 de Diciembre de 1836.

Idem 32 id. del id.—Acreedor primitivo el vínculo fun
dado por D. Miguel López Delgado, promovió el expediente 
D. Antonio Montenegro; procede el crédito de imposiciones en 
consolidación, su importe 3.300 rs.— El acuerdo de la Junta 
es por no haber reclamado antes del 31 de Diciembre de 1836.

Idem 1.597 id. del id.—-Acreedor primitivo la capellanía fun
dada por D. Jerónimo Mirabete en la villa de Casuenda; pro
movió el expediente D. Juan Ribó; procede el crédito de im
posiciones en consolidación, su importe 21.092 rs,— Él acuer
do de la Junta es por no haber reclamado ántes del 31 de 
Diciembre de 1836,

Idem 2.353 id. del id.— Acreedor primitivo la capellanía 
fundada en la iglesia de Santa María de Murcia por Doña Lui
sa Agüero; promovió el expediente D. Felipe Benedicto; pro
cede el crédito de imposiciones en consolidación, su importe 
13.200 rs.— El acuerdo de la Junta es por no haber reclama
do ántes del 31 de Diciembre de 1836.

Idem 130 de 1865 del id.— Acreedor primitivo los aniver
sarios de misas y comunidad de la iglesia de la villa de Cas
tillo de Bagun (Gerona); promovió el expediente D. Manuel 
Bueno y Sauz; procede el ©rédito ele imposiciones en consoli
dación, su importe 2.726 rs. 23 cénts.—El acuerdo de la Junta 
es por no haber reclamado ántes del 31 de Diciembre de 1836.

Idem 321 de 1868 del id.— Acreedor primitivo la adminis
tración del hospital de la villa de Mata (Toledo); promovió el 
expediente D. Eduardo Aldanueva; procede el crédito de im
posiciones en consolidación, su importe 55.443 rs. 36 cénti
mos,— El acuerdo de la Junta es por no haber reclamado án
tes del 31 de Diciembre de 1886.

Idem 78 de 1874 del id.— Acreedor primitivo el vínculo 
fundado por D. Matías Paniagua; promovió el expediente Don 
Gaspar González; procede el crédito de impuestos sobre la 
renta del tabaco, su importe 26.402rs. 18 cénts.— El acuerdo de 
la Junta es por no haber reclamado ántes del 31 de Diciembre 
de 1836.

Idem 2.237 de 1874 del id.—Acreedor primitivo la capella
nía de Albadalejo y de los Propios de Tilla de Mazarron;

pro&iovió el expediente D. José Diez de Isla; procede el cré
dito de impuesto sobre la renta del tabaco, su importe 11.000 
reales.— El acuerdo de la Junta es por no haber reclamado 
ántes del 31 de Diciembre de 1836.

Idem 2.077 de 1874 del id.— Acreedor primitivo la capella
nía fundada por D. Juan de Herrera y Porras en Lueena (Cór
doba); promovió el expediente' D. José Alvarez Osorio; pro
cede, el crédito del impuesto sobre la renta del tabaco, su im 
porte 1.650 rs.— El acuerdo de la Junta es por no haber re
clamado ántes del 81 de Diciembre de 1836.

Idem 1.124 antiguo del id.—Acreedor primitivo la obra pia 
de Jaime Aymerieli, en Barcelona; promovió el expediente 
D. Pedro de Vedruna; procede el crédito del impuesto so
bre la renta del tabaco, su importe 10.750 rs. 32 cénts.— El 
acuerdo de la Junta es por no haber reclamado ántes del 31 
de Diciembre de 1836.

Idem L775 de 1874 del id.— Acreedor primitivo el vínculo 
que fundó D. Juan Agustín de Güiros en Ciudad-Rodrigo; . 
promovió el expediente D. Feliciano Cordero y Hernando ; pro
cede el crédito del impuesto sobre el ramo del tabaco, su im 
porte 3.530 rs.—El acuerdo de la Junta es por no haber recla
mado ántes del 31 de Diciembre de 1836.

Idem 1.362 antiguo del id.— Acreedor primitivo la capella
nía Lundada en el convento de la Encarnación de Bilbao; pro
movieron el expediente D. Jacinto ele Uría y D. Nicolás deÚ r- 
eullu Smith; procede el crédito del impuesto sobre el ramo del 
tabaco, su importe 33.000 rs.— El acuerdo de la Junta es por 
no haber reclamado ántes del 31 de Diciembre de 1836.

Idem 1.589 id. del id.— Acreedor primitivo el vínculo de 
Codinats á favor de los estados del Sr. Barón de Petres; pro
movió el expediente D. Juan Bautista de Basecourt; procede 
el crédito del impuesto sobre la renta del tabaco, su importe 
6.400 rs.— El acuerdo de la Junta es por no haber reclamado 
ántes del 31 de Diciembre de 1836.

Idem 1.966 de 1870 del id.— Acreedor primitivo préstamos de 
Propios del Ayuntamiento de Santa Cruz de Múdela; promovió 
el. expediente D. José López Polin; procede el crédito de prés
tamos de Propios, su importe 25.702 r s — El acuerdo de la 
Junta es por no haber reclamado ántes del 31 de Diciembre 
de 1836.

Idem 1.768 de 1870 del id.— Acreedor primitivo préstamos 
de Propios del Ayuntamiento de Zurgena (Almería); promo
vió el expediente D. Francisco Moreno Cañas ; procede el cré
dito de préstamos de P ropios, su importe 104.565 rs. 94 cén
timos.— El acuerdo de la Junta es por no haber reclamado 
ántes del 31 de Diciembre de 1836.

Idem 481 de 1868 del id.— Acreedor primitivo censo sobre 
los Propios, rentas y primicias de la parroquial de Riaza; 
promovió el expediente D. Francisco Sánchez Labra; procede 
el crédito de préstamos de Propios, su importe 8.000 rs.—El 
acuerdo de la Junta es por no haber reclamado ántes del 31 
de Diciembre de 1836.

Madrid 28 de Junio de 1876.=E1 Jefe del Departamento,. 
Fernando Fernandez G o m e z .= W  B.#= E 1  Director general, 
Presidente de la Junta de la Deuda pública, Mena.

ADMINISTRACION P R O V IN C IA L

Administración del Correo Central

SECCION DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 15 de Julio 
de 1876.

Numero 597 Alfonsa Coya.— Ludeña.
598 Antonio Perez.— Orense.
599 Antonio Cloquell.— Toledo.
600 Administrador económico.— Granada,
601 Antonio Lalanca.— Valencia,
602 Bráulia Pablo.— Orihuela.
603 Condesa de Nava de Tajo.— Carabanehel.
604 Camila Parreatuera.— Chamartin de la Rosa.
605 Cármen Martínez.— Sigüenza.
606 Cármen Urearto.—Alhama.
607 Calixto Rico.— Sigüenza.
608 Dolores Pola.—Campo de Criptana.
609 Domingo Gutiérrez.— San Juan de la Nava,
610 Enrique Quejido.— Torrelodones.
611 Enrique González.— Candas deLugona,
612 Claudia M. Garlón.— Velez-Rubio.
613 Felipe Rodríguez.—Segovia.
614 Jaime Salseo.— Ruzafa.
615 José Otial.—Anear.
616 Joaquín Loribia.— Bonillo.
617 José Calatayud.— Cádiz.
618 Luis Génova.— Valencia.
6í9 Marquesa de Arriera.- -Orihuela.
620 María Gertrudis.— Poza.
621 María del Busto.— Zaragoza.
622 Mariano Fernandez.—Valdemoro.
623 Petra López.—Corral de Aragus.
624 Petra Romero.— Tetuan.
625 Pilar Rubio.— Molina,
626 Rosalía Sánchez.— Carabanehel.
627 Robustiano Boada.— Pinto.
628 Ramón Serrano.— Palma.
629 Vicente Espe.— Valencia.
630 Víctor Diaz.— Oviedo,
631 Remigio Antón.— Segovia.
632 Robustiano Boada,— Pinto.

Madrid 16 de Julio de 1876.'=  E i Adm inistrador , Martin 
Botella.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

• Ayuntamiento constitucional de F&adricL

Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiento sacar'á su
basta el arriendo del arbitrio municipal sobre anuncios dia
rios y de carácter temporal ó permanente que se fijen en la 
vía pública, él Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto tenga lugar 
dicho acto el dia 22 del corriente, á la una de su tarde, en la 
sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la 
Plaza Mayor, bajo las condiciones de los pliegos que estarán 
de manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados, de 
una á cinco de la tarde.

Madrid 12 de Julio de 1876.-—El Secretario, José Dícenía y  
Blanco, ~ ~ i
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Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las o p e r a c io n e s  verificadas en la Caja de Ahorros el | 

domingo 16 de Julio de 1876.

IN GRESOS.
NÚMERO É IM PORTE DE LA S IM PO SICIO N ES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por imponen- de impo- en

continuación. les. nen tes . rs. va.

©en-tral.— P lazue la  de San
M artin   i.O íl 176 1.187 667.33o

Sucursal 1.a— P lazue la  de 
San Mi lian, núm . 44 . .  86 9 96 60.160

Idem 2 / — Calle del Pez, 
núm eros 1 y 3, p rin c ip a l. 104 6 109 62.348

Idem 3.a — C alle del B ar
quillo, núm . 3 0 . 66 6 71 24.022

Idem  4.a—Calle de A tocha, 
núm ero  9 6 ......... 20 16 36 18.171

T o t a l e s   1.287 211 1.498 810 036

PAGOS.
NÚMERO É I M P O R T E  DE LOS R E IN T E G R O S .

Reintegros Idem. T o ta l  Impor te
por á de en

s a l d e ,  cuenta , reintegras, reales vello»,

G estra l.— P lazu e la  de San 
M a r tin .. . .   .........  116 138 251 485.633*54

Ha correspondido au to rizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Marqués de la Vega de Arrni- 
jo .= D . Rafael C ervera.= M arqués de Santa  M arta.-=Conde de 
V iilanneva de P e ra le s ,= D . Pedro  L uis Ramos P rie to .— Don 
Francisco  Rodríguez H erm úa.—D. M anuel llena  o y  M uñoz .=  
D. Faustino  del C am po.=D . F élix  G arcía Gómez de la  S e r- 
n a .= D . José Fernando González.—-D. A ntonio Cantero y  Sei- 
ru llo .= D . Ezequiel Ordoñez.

E l D irector G erente, B raulio  A ntón R am írez .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados á© primera instancia.
Bareel o na . - r a l  aeio.

D. Felipe del Castillo y  F a lcan , Juez de p rim era  in s tan c ia  
del distrito  de Palacio de esta ciudad. •

P or e l  presente único edicto c ito , llam o y  emplazo á  Ma
n u e l Aroini, a lias Llus, de 18 años de edad, n a tu ra l de esta 
ciudad , y  á  B artolom é Salcedo A rom , a lias M allorca, de 19 
años de edad, n a tu ra l de P alm a de M allorca, cuyo ac tua l p a 
radero  se igno ra , á fin de que dentro  del térm ino de nueve 
dias, contaderos desde la  publicación del presente en la G a c e t a  
de M ad rid , co m p a rezca n  en la sa la -aud ienc ia  del Juzgado, sito  
en el p s p mero de la  casa núm . 9 de la calle P a lm a de San 
Justo, al fjeio  de recibirles declaración de in q u irir  en m ér i
tos de la d 1 gene las que me hallo in s t ru y  endo sobre sospe
chas de - ’b apercibidos que en otro caso les p a ra rá  e l  per
juicio que en derecho h a y a  lugar.

Barcelona 28 de Junio de 1876.= Felipe del Castillo,=  P o r  
disposición del Sr. Juez, José F iter, Escribano.

B i l b a o

B, F ernando  R uiz, Juez de p rim era instancia de la invicta 
v illa  de Bilbao y su partido1.

P o r  la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Benito de 
U rresti é Inchausti,  na tu ra l  de Ea, soltero marinero, de 22 
años de edad y de ignorado paradero, para  «que en el térm ino 
de 20 días» á  contar desde la  inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  comparezca en la cárcel pública de este partido á cum 
plir  la  prisión correccional sus ti tu tor ia  de la m ulta  que 1c 
fué impuesta en la  causa c rim inal que oa este Juzgado se le 
siguió por defraudación á la  Hacienda pública- apercibido que 
de no verificarlo le para rá  el perjuicio que h ay a  lugar .

Dada en Bilbao á 23 de Junio de 1876.==Fcraaudo R u íz .=  
P or mandado de S. S . , ? Calixto de ÁnsuateguL

Corresponde con su original, obrante en la causadle su  ra 
zón, de que certifico y firmo con rem isió n .= C aiix to  de An« 
suategui^

C á d i z - S a n t a  C r u z

D. R am ón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario  
de S. M., Caballero y Comendador de la  Real y d is tingu ida 
Orden española de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios 
de G ranada y A lm ería y Juez de p rim era  instancia  del d is
tr ito  de S an ta  Cruz de esta ciudad.

E n  v irtud  del presente cito, llam o y emplazo á los p arien 
tes y dem ás personas que por cualquier concepto tengan de
recho  á heredar los bienes quedados por fallecim iento de don 
G abriel R idó y Falguen, que falleció en la m ar á bordo del 
vapor español V ictoria, el día 17 del corriente mes y año, en 
la  travesía  de M anila á  este puerto, pa ra  que en el térm ino de 
30 dias contados desde la  inserción del presente en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , se personen en este Juzgado por la  E scriban ía  del 
in frascrito , calle de San Pedro, núm . 11, con los docum entos 
que ju s tifiquen  su  derecho; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Cádiz 24 de Jun io  de 1876 .= R am on  de Sendra.*»-Antonio 
Fernandez. —P

C artagena
D. R-afael F ajaron  y  Cervera, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de la  ciudad de C artagena y su  partido .
P or la  presente requ isito ria  se cita* llam a  y  em plaza á  Lo

renzo Solero, panadero, vecino de esta ciudad, para  que den
tro  del térm ino de 30 dias que em pezará á contarse  desde 3a 
inserción en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , sc presente en este Juzgado, y  con su presencia con
tin u ar la causa que contra el m ism o pende sobre robo á P e 
dro Marco; apercibido que de no com parecer le para rá  el per
juicio que haya  lugar siendo declarado rebelde.

Se recom ienda á todas las A utoridades y T ribunales se 
sirvan  disponer la práctica de diligencias para  la busca  y 
captura de dicho procesado, y habido que sea lo rem itan  con 
las seguridades convenientes á las cárceles de este partido  y 
á disposición del Juzgado.

Dada en C artagena á 4.° de Junio de 4876 .= R afael P a ja -  
ro n .= P o r  m andado de S. S., A ntonio Más.

D. R afael F ajaron  y Cervera, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta ciudad y su partido, &c.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza al 
confinado Antonio A znar Ifiaro, álias Ojanco, n a tu ra l y vecino 
de Cuevas, p rovincia de A lm ería, h ijo  de M artin y Ana, ca 
sado, de 24 años de edad, jornalero , con in s trucc ión , para  que 
en el térm ino de 20 dias, que princip iarán  á contarse desde la  
publicación de esta requisitoria, se p resente en este Juzgado 
ó en la  cárcel del partido al objeto de p restar indagato ria  en 
la  causa que contra el m ism o pende sobre quebran tam ien to  
de condena; apercibido que de no verificarlo le p a ra rán  los 
perjuicios que haya, lugar, siendo declarado rebelde.

Se recom ienda á los Sres. Jueces, T ribunales, A utoridades 
y  agentes de policía jud ic ia l se sirvan  disponer la  p rác tica  
de activas diligencias para  la busca y cap tu ra  de dicho con
finado A ntonio A znar, y siendo habido lo rem itan  por los cor
respondientes trán sito s  a disposición de este Juzgado en la 
cárcel del partido..............

D ada en C artagena á 28 de Jun io  de 4876.=P*afael P a ja - 
rc n .= P o r  su m andado, F rancisco B au tista  y Soria.no.

Señas del cotí finado A n ton io  A zn a r  Haro, álias Ojanco.
Pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz, cara  y boca regu

lar, barba poca, color bueno, e sta tu ra  cinco piés una  pulgada.
Señas particu lares: un  lu n a r en la m ejilla izqu ierda.

D. R afael F ajaron  y  Cervera, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  ciudad y su partido .

Por la  presente llam o, cito y  emplazo á  L ázaro  A lcaráz 
M artinez, hijo de Bonifacio y  de M aría del Cárm en, n a tu ra l 
de Vega de Hornos, provincia de Jaén, vecino de esta ciudad, 
con m orada en la  calle de Jesús, núm . 6, soltero, jo rnalero , 
de 24 años de edad, para  que en el té rm ino  de 30 d ias que 
em pezarán á contarse desde el que aparezca in se rta  en la G a
c e t a  y  Boletín  de la  provincia, se presente" en este Juzgado 
con el fin de notificarle para  que nom bre Abogado y P rocu 
rado r que le defienda en la causa que se le sigue con otros 
sobre lesiones m útuas; apercibido que de no p resen tarse  le 
p a ra rán  los perjuicios que haya  lugar.

Recom endando á  todas las A utoridades y agentes de po li
cía jud icial procedan á la  busca y cap tu ra  del repetido p ro 
cesado Lázaro A lcaráz M artinez, rem itiéndolo  á este Juzgado  
caso de ser habido.

Bada en Cartagena á 1.° de Julio de 48 7 6 .= R afae l P a ja -. 
ro n .= P o r  mandado de S. S., Ju an  V illas Vi ton.

B. R afael P a ja ren  y Cervera, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
esta  c iudad.

Por h  p res t  rite llamo cito y  emplazo á Jus to  Garcés, sin 
mas antecedentes, para que en d  térm ino  de.30 días, que em 
pezarán á contarse desde que aparezca In serta  en la  G a c e t a  
de  Mad r i d  y Boletín de la  provincia ,  se presente en este Ju z 
gado «ó cu las cárceles del partido  á responder á  los cargos, 
que le resulten en la causa que se le sigue en este Juzgado 
por delito de ten tativa de estafa; apercibido que de no p resen 
tarse le para rán  los perjuicios que h ay a  lugar.

Recom endando á todas las A utoridades y agentes de p o li
cía judicial» procedan á la  busca y cap tu ra  del repetido p ro 
cesado Justo Clarees, poniéndolo á  disposición de este Juzgado 
caso de ser habido.

Dada cu Cartagena á  Ifi de Julio de i876 ..= R afael P a ja -  
rü!1#= P ü r  mandado de S. S., Juan  Villas Vi ton.

Ecija
E n  nombre fie S. M. el Rey  D. Alfonso X II (Q. B. G.), por 

el que administro  justicia, D. Luis F unes  y Gómez, Juez de 
pr im era  instancia  de esta ciudad y su partido, &c.

Por la  presente requ isito ria  llam o , cito y em plazo á Pedro 
López, sin segundo apellido, n a tu ra l y  vecino de T eijeiro de 
Caurel, soltero, lab rador, de 24 años, de e s ta tu ra  b u en a , pelo 
castaño oscuro, cuello corto, v istiendo pan ta lón  oscuro, y con 
cuatro h ileras de tachue las en los zapatos; M auricio M arugan 
García, de 49 años» jo rn a le ro , n a tu ra l de N avas de 3a A sun 
ción, de e s ta tu ra  a lta , delgado, color enferm izo, vestido de os
curo y liado orí una  m an ta ; M ariano R odríguez U beda y P o r
tugués , n a tu ra l de V illa rrub ia  de los Ojos, de estado v iudo , 
jo rnalero , de 41 años, h ijo  de Jorge y de A gustina, de e s ta tu ra  
regu lar, m uy grueso, p ie rn as m uy cortad, barba  en trecana , 
vestido de oscuro y con a lparga tas  ce rrad as, y  G regorio  A r- 
naiz y  M artínez, n a tu ra l de Q u in tan illa , provincia de B úrgos, 
h ijo  de L u is y M aría, de 24 años, casado , lab rador, sargento  
segundo del Ejército, de e s ta tu ra  cinco piés, v istiend  o pan ta lón  
encarnado, chaqueta azul, bigote castaño largo  y  un pañuelo 
á la cabeza, para que en el térm ino  de 30 dias, á, contar desde 
la inserción de la presente en el B oletín  oficial de esta p rov in 
cia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presen ten  en este  Juzgado á re s
ponder á los cargos que les re su ltan  en la  causa que se sigue

contra los m ism os por fuga de las cárceles de este partido  
yendo de trán sito  para  el establecim iento penal donde iban á  
cum plir condena; apercibidos que de no verificarlo en el plazo 
fijado serán  declarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que 
hubiere lugar.

A sim ism o encargo á los dependientes de la policía jud ic ia l 
procedan á la busca y cap tu ra , rem itiéndolos á este Juzgado 
con las seguridades conducentes.

Dada en la ciudad de Ecija á 29 de Jun io  de 1876.==Luis 
F u n e s .= E l actuario , R om án Ortiz.

eGEA DE LOS cABALLEROS
D. Juan  Bretón, Juez de p rim era in stancia  de Egea de los 

Caballeros.
M ediante el presente se anuncia la  cesación de D. M arce

lino R odrigo Lugigo en el destino de R egistrador de la pro
piedad de este partido, que desempeñó hasta  el 6 de Mayo 
de 4872; y  que habiéndose solicitado la devolución del afian
zam iento, se em plaza á todos los que se crean con derecho á  
reclam ar contra el m ism o para  que lo verifiquen dentro  del 
térm ino de tres años, á contar desde el dia 44 de A bril de 4873.

Dado en Egea de los C aballeros á 20 de Jun io  de 4 8 7 6 .=  
Juan  B re to n .= P o r su  m andado, José Omedas.

E s t e l la
D. V enancio del Valle, Juez de p rim era  in s tanc ia  de la  ciu

dad de E stella  y su partido .
P o r el presente edicto se c ita , llam a y em plaza por u n a  

sola vez á Prudencio Azcona y  E gu illo r, de edad de 36 años, 
e sta tu ra  regu lar, pelo entrecano, barba  ro ja  poblada, cara re 
gu lar, nariz  id., color sano; v is te  pan ta lón  de m ahon ca ta lan , 
b lusa y boina azu l, faja encarnada y a lp a rg a tas  valencianas, 
para  que en el térm ino de 20 dias se presen te  en este Juzgado 
á p res ta r declaración con carácter de in q u irir  en la  causa cri
m inal que se le sigue por lesiones á Joaquina A zcona la ta rd e  
del 48 del actual; bajo apercibim iento que de no verificarlo  le 
p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

E stella  30.de Junio  de 4876.=*Venancio del V a lle .= P o r  su  
m andado, B asiliso Marin.

E ste p o n a
B. José Criado y  B aca , Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  

v illa  y su partido.
Por v irtu d  de la presente requ isito ria  se cita, llam a y em p la

za por una  sola vez y térm ino  de 16 dias á Pablo Sánchez C asas, 
n a tu ra l de Casares, de esta tu ra  reg a la r, delgado, pelo e n tre 
cano, de unos 60 años de edad, p ara  que com parezca en la  sa la  
audiencia de éste Juzgado ó en la cárcel de la m ism a , á re s 
ponder de los cargos que le re su ltan  en la  causa que se le  s i
gue sobre hom icidio de V icente G arcía; con aperc ib im ien to  
que de no hacerlo pasado el expresado térm ino, que em pezará  
á correr y  contarse desde la inserción  de la  p resen te  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se le declarará  contum az y  rebelde , p a
rándole el perjuicio que h aya  lugar por la  ley.

Dada en la villa  de E stepona á 27 de Junio  de 1876. =  L i 
cenciado José Criado y B a c a .= P o r su  m an d ad o , R afael P in -  
teño Sánchez.

F r e g e n a l  d e  la  S ie r r a
D. B artolom é G utiérrez y G arcía, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de esta ciudad y su partido.
P or el p resente se cita, llam a y  em plaza á D. R icardo  H er

m osa G a rc ía /v ec in o  que fué de B urguillos, p a ra  que en el 
térm ino  de 15 d ias'com parezca en los estrados de este Juzga
do á o ir sen tencia  de p rim era  instancia  en la causa que contra  
el m ism o y  otros sé sigue por sustracción d e  papeles del A r
chivo del A y u n tam ien to ; apercibido que de no hacerlo  le p a
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en F regenal de la S ierra  á 80 de Jun io  de 4 876 .=  
B artolom é G u tierrez .= D e su orden, José M. R odríguez.

Fuentesauco

D. H erm enegildo G arcía H ern án d ez , E scribano del Ju z 
gado de p rim era  in s tanc ia  de esta  v illa  de Fuentesaúco y  su  
partido.

Doy fé que en providencia de este dia, d ictada por el señor 
D. José P e tit y A lcázar, Juez de p rim era  in stancia  de la  re fe 
rida  v illa  y partido , se ha  acordado c i t a r , llam ar y  em plazar 
por medio de edictos, que se in se rta rán  en el Boletín  oficial 
de esta prov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Miguel A studillo , 
álias L angares, de ignorada na tu ra leza  y residencia, p a ra  que 
en el té rm ino  de dO dias com parezca en la  sa la  donde celebra 
audiencia el indicado Sr. Juez con el objeto de evacuar citas 
que se le hacen en causa .crim inal. P a ra  que pueda in serta rse  
en referidos periódicos oficiales pongo la p resénte, que firm o 
en Fuentesaúco á 30 de Junio de 4876.=E1 E scribano , H erm e
negildo G arcía.

G r a n d a . - S a g r a r i o

B. Serafín Rubio, Juez de p rim era  -instancia del d is trito  
del Sagrario  de esta  ciudad.

P or la presente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo por u n a  
sola vez y térm ino de 20 dias á  P edro  Gómez A guilar, cono
cido por R abaniche, vecino de esta c iudad,.soltero, te jedor, de 
edad de 28 años y desertor del depósito del banderín  de U ltr a 
m ar en Málaga, para  que dentro de dicho térm ino  co m p arez
ca en este Juzgado á responder de los cargos que le  re su lta n  
en causa sobre hu rto  de p rendas á  dependientes de consu
mos; apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio q u a  
h a y a  lugar.

Al propio tiem po encargo á las A utoridades y  depend ien tes 
de la  policía jud ic ia l procedan á la busca del su jeto  de que se 
tra ta , y  habido lo rem itan  en clase de detenido á  d isposic ión  
de este Juzgado.

D ada en G ranada á 24 de Junio  de 4876 .= S eraíin  R u b io ,^  
P o r m andado de S. S ,3 José M aría G arés y  A ran tave ,



T). Sera i® Rubia, luez de ¡primera instancia del distrito 
<k?l Sagrario de esta «capital.
m Por la presente requisitoria cito., llamo y emplazo á los 
«castellanos nuevos Juan Vega Vargas, vecino de esta ciudad, 
que vivió en la calle de Loarte, núm. 4, de edad de 15 años, 
•cu estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz regular, 
barba ninguna, cara oval, color moreno y con una cicatriz en 
el carrillo izquierdo; y 4 Eugenio Montes Navarro, de esta 
vecindad, que habitó en la Acera de ios Canasteros, núm. 5, 
de edad de <86 años, y cuyo paradero se ignora, para que en 
«el término de 80 dias se presenten en este Juzgado, el primero 
á prestar indagatoria en la causa que se le sigue .sobre hurto 
de una jumenta, y el segundo á declarar como testigo en di
cha causa; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades é individuos de Guar
dia civil procedan á la busca del Juan Vega Vargas, y siendo 
habido lo remitan en clase de detenido 4 disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada 4 87 de Junio de Í876.“ Serafin Rubio.^ 
Por mandado de S. S., Manuel Amaro.

D. Serafín Rubio., Juez ele primera instancia del distrito 
del Sagrario de Granada.

Por la presente requisitoria se cita y llama 4 D. Salvador 
Tur, que ha sido Factor en la estación de Bobadilla y Jefe de 
tren en la línea férrea de Córdoba 4 Málaga, y cuyo domicilio 
y paradero se ignora, para que en el término de 30 dias se 
presente en este Juzgado, sito en los Miradores de la plaza de 
Bib-Rambla, á prestar declaración y responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que se instruye sobre estafa 
de 88.000 pesetas; pues de lo contrario será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 4 la ley.

Dada en Granada 4 30 de Junio de 1370.= Serafín Rubio.= 
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

Granada.-Salvador.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José Zavala y Aguilar, Juez de 
primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de'30 dias á Bernabé Salcedo Cartello, de esta vecin
dad, en la calle del Rey Chico, num. 34, casado, albañil, de 40 
años, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia que tengo decre
tada en causa que contra el mismo instruyo sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Granada a 88 de Junio de 1876. =  José Zavala y 
Aguilar.=Por mandado de S. S., Francisco Sánchez Castro.

Hervas.
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera instan

cia de Hervás y su partido.
Hago saber que por D. Andrés Blancs Gil, en concepto de 

heredero de su hijo D. Antonio Blanes Diaz, Registrador de 
la propiedad que fué de Granadilla, y que falleció en 81 de Oc
tubre de 1878, se ha solicitado la devolución de la fianza que 
prestó para el desempeño de dicho cargo, con arreglo á lo dis
puesto en la ley hipotecaria.

Y cumpliendo con lo prescrito en el art. 306 de la misma, 
m anuncia por cuarta vez dicha pretensión para que, llegando 
á noticia de todos aquellos que tengan que deducir acciones 
■contra dicho Registrador, lo verifiquen antes de trascurrir los 
&re¡s años de plaxo que la citada ley señala para la devolución 
Ae la fianza.

Dado en Hervás á 19 de Junio de 1876.=Alejandro Rodrí
guez del Valle.= De orden de S. S., Mauricio de la Muela y 
Negrece.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom
bre D. Esteban Monereo y Charte, Juez de primera instancia 
de este distrito &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do se sigue causa criminal de oficio contra Gabriel Jiménez, 
alias Pingorote, vecino de Gambil, de 81 años de edad, esta
tura pequeña, pelo ne^ro, ojos melados, nariz recia, barba re
gular, color sano, sobre .hurto de maderas, en cviya causa ten
go acordado se reciba declaración al Jiménez co.mo procesado.

Y no habiendo podido citársele por ser ignora do su actual 
residencia, he dispuesto en providencia de hoy publicar su lla
mamiento para que en el término de ocho días comparezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirle la declaración pen
diente; bajo apercibimiento queri no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Huelma á 83 de Junio de 1876.= Esteban Mone- 
reo.=Por su mandado, los fieles de fechos, José Diaz.=Juan 
Diaz.

Es copia conforme con su original que obra en dicha cau
sa. Fecha ut supra.*= José Diaz.=Juan Diaz.

jerez de la Frontera.-Santiago  
J). Diego Carrillo de Albornos, Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Ana 

Segura, con ocida por la de los ojos tiernos, cuyas demás cir
cunstancias y  bu paradero se ignora, para que en el termino 
de 15 dias, con tados desde el siguiente al en que aparezca in
serta en la Gacltta de Madrid, comparezca en este dicho Juz
gado á prestar declaración indagatoria en causa criminal que 
se instruye contra aquella por ei delito de hurto; bajo aper
cibimiento que en oLví> caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Jerez 86 de Junio de 487fc=*Diego Carrillo de Albornoz.— 
Miguel Bazo.

C a c e t a  d e  M a d r i d . - N u m . 1 9 9 .  1 7  J u l i o  d e  1 8 7 6 .  1 3 7

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad An
tonia López y Perez, conocida por Felipa, hija de Cipriano y 
Joaquina, soltera, de 48 años de edad, natural de Meqnina, 
la cual ha de cumplir cinco años y seis meses de prisión cor
reccional que la han sido impuestos en la causa que contra la 
misma se ha seguido por hurto en el Juzgado de Sau Pablo de 
ciudad de Zaragoza, cuya procesada se fugó al ser conducida 
por tránsitos de esta capital el dia 48 de Abril último, para 
que en el término de 80 dias, 4 contar desde la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel de Villa; pues así lo he acordado en el 
cumplimiento de un exhorto que se me ha dirigido del Juz
gado de San Pablo de dicha ciudad de Zaragoza.

A la vez exhorto 4 las Autoridades civiles, judiciales y 
agentes de policía judicial procedan á la busea y captura de 
la referida Antonia López, y hallada que sea la pongan en la 
cárcel de Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid 4 86 de Junio de 4876.=Sebastian Car- 
rasco.=Por mandado de S. S., Diego Lozano.

Madrid.-Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Bahía de Urrutia, 

Juez interino de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita 
y llama 4 Anastasia Berzal, que habitó en la plaza de 'Bilbao, 
número 9, piso cuarto, para que en el término de seis dias 
comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de 
Justicia, con el fin de prestar declaración en causa criminal 
que se sigue por muerte natural de Doña María de la Pa& 
Moreno.

Madrid 30 de Juniod e 4876.=E1 Escribano, Matías Aranda.
Madrid.—Centro.

Ignorándose el domicilio de Doña María Cristina Jiménez 
López, se la cita y llama por el presente para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital y Escribanía 
de D. José María Miller con el fin de que pueda notificársela 
una providencia dictada por el del distrito Oeste de la ciudad 
de Puerto-Príncipe, dictada en los autos de abintestato de su 
esposo el Capitán D. Ciríaco Andrés y Posteguillo.

Madrid 3 de Julio de 4876.=V.* B.*=*Bernad.=El actuario, 
José María Miller. —p

Madrid.—Congreso.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, 

y en su Real nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida 'Orden española de Cárlos III 
y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á José Ubeda Fernandez 
natural de Madrid, hijo de Antonio y Manuela, soltero, apa
rador, de 85 años de edad, procesado y en libertad bajo de 
fianza, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 15 dias, 4 contar desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, sitos en el Palacio de Justicia, ex- 
ccnvento de las Salesas, piso bajo, para hacerles saber la 
sentencia recaída en la causa que se le sigue por herida 4 un 
agente de Orden público; apercibido que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey exhorto y 
requiero, y de mi parte ruego y encargo á todas las Autorida
des judiciales, civiles y militares, funcionarios de la policía ju- 
dicai y á cualquiera español, procedan á la busca, captura y 
remisión 4 la cárcel de Villa de esta capital ó 4 este Juzgado 
del referido José Ubeda Fernandez.

Dada en Madrid á 88 de Junio de 4876.=Jacobo Reca- 
rey.=Por mandado de S. S ., Rafael Valdivieso.

Corresponde 4 la letra con su original que obra en la cau
sa de su razón, de que doy fé y 4 que me remito.

Y para que conste por go la presente para su inserción en 
la Gaceta de Madrid, según está mandado, que firmo en Ma
drid á 30 de Junio de 4876.=E1 Escribano, Rafael Valdivieso.

Madrid.-Hospicio
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, dictada á mi testimo
nio, en virtud de exhorto del Juzgado de Almería, por el pre
sente edicto y término de nueve dias se llama á D. Rafael 
Carrillo y Gutiérrez, individuo que fué de uno de los Ayunta
mientos que hubo en dicha ciudad desde el año de 4864 á 4878 , 
á fin de que dentro de dicho término se presente en el men
cionado Juzgado de Almería á responder 4 los cargos que 
contra el mismo resultan en causa que se instruye contra el 
mismo y otros individuos de lo* Ayuntamientos que haya 
habido en dicha época.

Madrid 86 de Junio de 4876.=V.* B.*=Nemesio Longué.«* 
El Escribano, Francisco de Lanzas.

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta Corte, se cita, llama y emplaza por el presentepri- 
mero y único edicto 4 D. Hipólito Jonckheire para que en tér
mino preciso de SO dias comparezca en dicho Juzgado 4 declarar 
en causa criminal; bajo apercibimiento de pararle en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 87 de Junio de 4876.=EI Escribano, Federico Ca
ma cha y Jiménez.

Las Palmas.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Domingo Fons y Salvá, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido,

A consecuencia de orden dirigida por esta Superioridad en 
causa criminal que allí pende contra D. Joaquín Escudero 
Ibañez de íbero, Relator de esta Audiencia, por abandono de 
destino; y en virtud de las diligencias negativas practicadas 
por virtud de los exhortes expedidos en busca del procesado 
para que ;se le hiciera saber nombrase Procurador que le re
presentara en esta Superioridad en la indicada causa, y 4 lo 
prevenido en la repetida orden, he dispuesto se expida la 
presente requisitoria que se insertará en. la Gaceta de Ma
drid, Boletín oficial de la provincia, periódicos de esta ciu
dad y en el local del Juzgado, llamando al referido D. Joa
quín Escudero, que se halla según noticias domiciliado en 
Madrid, casa núm. 44, piso segundo derecha, de la calle de 
Jesús y María, en ei distrito de la Inclusa, 4 fin de que se 
presente en este Tribunal en el término de 30 dias, que prin
cipiará 4 contarse desde su publicación en el primer perió
dico oficial délos citados anteriormente; con apercibimiento 
de declararle rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lu
gar, trascurrido que sea dicho término sin verificarlo.

Dada en la eiudad de Las Palmas 4 88 de Junio de 4876.= 
Domingo Fons.=De orden de S. S., Rafael Cabrera.

Es copia del edicto original, de que certifico.
Las Palmas fecha ut supra.=Cabrera.

lerm a.
D. Hipólito del Campo , Juez de primera instancia de esta 

villa y partido de Lerma.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Felipe Revollo, 

vecino de Santa María del Campo, para que en término de 40 
dias, 4 contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, ge presente en este Juzgado 4 prestar declaración 
en la causa criminal que se sigue en el mismo en averigua
ción del autor ó autores del incendio de un bardero de la per
tenencia de Gaspar González, de la misma vecindad.

Lerma 30 de Junio de/4876.=Hipólito del Campo.=Por su 
mandado, Modesto Revilla.

D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia detesta 
villa de Lerma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 4 Higinio 
Ortiz Lab&rga, Ignacio Redondo Orrusco, Bruno Picueña Vi
toria y Eustasio Riaño Medrano, voluntarios movilizados que 
han sido de Búrgos, para que en término de 40 dias, 4 contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, se presenten en este Juzgado 4 prestar de
claración en causa criminal que se sigue contra su Alférez 
D. Aurelio Echevarría sobre abusos en el pueblo de Santa 
Inés.

Dado en Lerma á 30 de Junio de 4876.==Hipóiito del Cam- 
po.=Por su mandado, Miguel Brav© Re villa.

LLanes.
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanes 

y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa crimi
nal contra D. Isidoro Campollo Rodriguez, Secretario que fué 
del Juzgado municipal del término de Peñamellera, por exac
ciones ilegales 4 Luciano de la Torre y Torre, vecino de Llo- 
vin, en cuya causa tengo acordado la comparecencia de este 
para recibirle la oportuna declaración; y no habiendo podido 
citársele p©r ser ignorado su paradero, he dispuesto en provi
dencia de hoy publicar su llamamiento para que en el término 
de 40 dias comparezca en este Juzgado con el fin indicado.

Dada en Llanes á 30 de Junio de 1876.=-= Alejandro Puerta.*** 
Por su mandado, Gaspar Sordo González.

Madrid.-Audiencia
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Se

bastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á D. Fermín Abejón y D. José Tomé, cuyos domicilios y de
más circunstancias personales se ignoran, para que en el tér
mino de 10 dias, 4 contar desde la publicación de Jos mismos 
en los periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal.

Madrid 88 de Junio de 4876.=V.* B.#=Carrasco.=El actua
rio, Licenciado Diego Lozano.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama á 
Doña Soledad Bernoullí y Bañares, que parece haber vivido 
en la calle déla Torrecilla, núm. 9, en Valladolid; D. José Ra
mírez Arella.no, de Tudela; D. Juan Menendez, vecino de León; 
D. Felipe Gamboa y Botija, de Sigüenza; D. León López, que 
dirigió ura carta á D. Cárlos Llórente, de Nava del Pinar; Don 
Candelas Benitez, maestro hojalatero en Talarrubias, y D. Flo 
rencio S&nguay, vecino de Laragoza, para que en el término 
de quinto dia se presenten en dicho Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, 4 prestar declaración en la causa que pende en 
b! mismo en averiguación de los autores de la ialsificacion de 
varios sellos de comunicaciones adheridos 4 vanas cartas que 
fueron recogidas del buzón del Correo Central el día 84 de 
Enero del año último, y para la apertura de las que han diri
gido álos cuatro primeros sujetos, que no han podido ser ha
bidos en el punto de su destino.

Madrid 86 de Junio de 4876.—Pedro López.
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Hn v ir tu d  de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de primera instancia  del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, l lama y emplaza por el presente 
primero  y único edicto y término de nueve dias á Jorge Gar
cía. que lia vivido en la calle de Lucharía, núm. 7, cuarto bajo; 
apercibido de pararle en otro caso el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 27 de Junio de í8 7 6 .= E l  Escribano ,  Federico Ga
rnacha y Jiménez.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez do primera in s ta n 
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requ isi to ria  hago saber que en este Juzga
do y por testimonio del infrascrito que refrenda se sigue causa 
criminal por el delito de estafa contra D. Antonio Barros y 
Chinchen, empleado que ha sido en la Intervención general 
de la Administración del Estado, de 45 á 50 años de. edad, del
gado, e s ta tu ra  regular, color moreno amarillento, bigote n e 
gro ,  sombrero de copo, abrigo de verano color de café, fre
cuenta  los sitios más céntricos é inmediatos á la P uerta  del 
Sol, y  especialmente entre los cafés Imperial y Universal; y 
no habiendo sido habido á pesar de las diligencias p rac t ica 
das, encargo á todas las Autoridades civiles y militares, agen
tes y dependientes de las m ism as procedan á su busca y p r i 
sión en la cárcel de esta capital á mi disposición.

Bada en Madrid á 28 de Junio de 1878.=Nemcsio L o n -  
gúé .= V alen t ín  Bailester.

£5adlri <9.—P alacio .

En v ir tud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
ins tancia  del distrito do Palacio de esta capital, cumplimen
tando un exhorto  del Juzgado de primera instancia  del d is
tr ito  Este  de la ciudad de Puerto-Príncipe, se cita á los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Sebastian Tejada, que 
falleció intestado en aquella ciudad, para que comparezcan en 
el Juzgo do exhortante  á deducirlo en el término de dos m e
ses con los documentos que justifiquen su parentesco con el 
finado; bojo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya  
lugar.

Bada en Madrid á d.° de Julio de 1876.=E1 actuario, N a r 
ciso T ribaldos. —P

IBS á laga .—A lam eda.
Yo el infrascrito Escribano clel Juzgado de p r im era  ins tan 

cia del distrito  de la Alameda de esta ciudad.
Boy fé que por el referido Juzgado y  mi Escriban ía  se 

sigue causa contra Antonio Campos Jiménez sobre estafa, en 
la  cual se ha  expedido la requisitoria  del tenor s igu ien te :

«Requisitoria.— D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri-  
'm c ra  ins tancia  del dis trito de la  Alameda de esta ciudad &c.

Por v ir tud  d e  la presente se llama y busca á  Antonio Cam
pos Jiménez, na tu ra l  de Lucena, de esta vecindad, cerrajero, 
soltero, de 86 años, cuyos demás circunstancias y actual p a 
radero  s e  ignora, p ara  que se presente ante este Juzgado y 
E scribanía  del actuario dentro del término de 20 días, conta
d o s  desde la publicación de la presento en la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d  y Boletín ofí-cial de esta provincia, con objeto de que ten
ga  efecto una diligencia acordada en la causa que se le sigue 
sobre estafa; apercibido que de no hacerlo le parará  cd per
juicio que haya  lugar con arreglo á lo prevenido en la  ley de 
Enjuia icm iento  criminal.

Y por la presente hago especial encargo á los dependientes 
de la policía judicial para  que practiquen diligencias en busca 
del Antonio 'Campos Jiménez, haciéndolo comparecer ante este 
Juzgado , caso de ser habido.

Bada en la ciudad de Málaga á 18 de Junio de !876 .= Ilde-  
fonsp M. R o m ero .= R afae l  W iHemberg Solano.»

Lo Inserto esta conforme con su original, á que me remito.
Y cumpliendo con lo mandado, extiendo la presente que 

firmo en Málaga a 19 de Junio de i87 6 .= R afae l  Wíttemberg 
Solano.

M aga. -  i?sraS© SBobsi saga.
D. José López de Azcutla , Juez de pr im era  instancia  del 

' d is tr i to  de Santo Domingo de esta ciudad &c.
P o r  la presente requisitoria se cita , l lama y emplaza por 

térm ino  de 30 días, contados desde su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  á Antonio Muñoz Montero, na tu ra l  de la P i - ,  
zarra , de esta vecindad, casado, corredor, de 51 años de edadí 
cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en esta cár
cel pública para  extinguir  la condena que le ha  sido impuesta 
por la Superioridad e n c a u s a  sobre les iones; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio que hubiere  lugar con arreglo á la  ley.

Y al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes 
d e  policía judicial procedan á la busca y  captura del mismo.

Bada en Málaga á 24 de Junio de 1 8 7 0 .= José L. de A zon
tea —Miguel Gutiérrez.

D. José López de Azcutla ,  Juez de prim era  ins tancia  del 
dis tr i to  de Santo Domingo de esta ciudad Le.

Por  la presente requisitoria  se cita, llama y emplaza por 
térm ino  de 30 d ías ,  contados desdo su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  á Francisco Bernal García, a lias Caque, ve
cino de Alh&urin de la Torre, casado, de 25 años, cuyo para 
dero so ignora, á fin de que se presente en esta cárcel pública 
pa ra  ex tinguir  la condena que le h a  sido impuesta por la Su
perioridad en causa sobre a ten tado; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que 
hubiere  lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la  busca y cap tura  del 
mismo.

Bada en la ciudad de Málaga á 24 de Junio de í3 7 6 .^ Jo sé  
L. de Azcutia.==Miguel Gutiérrez.

D. José López de Azcutia ,  Juez de p r im era  instancia  del 
distrito de Santo Domingo de esta capital.

Por el presente se l lam a á A ntonia  Torres Márquez é Hi
lario Martin Corrales, vecinos de esta capital, para  que en el 
término de 10 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á fin de practicar 
c ier ta  dil igencia en causa cr im inal sobre robo á los mismos 
de prendas y  dinero; pues en el caso de no comparecer les 
p ara rá  el perjuicio'consiguiente.

Dado en Málaga á 1.° de Julio de i8 7 6 .= Jo sé  L. de Azeu- 
t i a .= P o r  m andado  de S. 8., Francisco Sanm artín .

M ed in a  del Campa.
D. Remigio Herrero Nuñez, Juez de p r im era  instancia, de 

ascenso y en comisión, de esta villa de Medina del Campo y 
su partido.

Por el presente  primero, segundo y último edicto cito, lla
mo y emplazo á Mariano Espinosa, cuya naturaleza, vecindad 
y paradero se ignora, p ara  que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este mi Juzgado á p res ta r  declaración en cau
sa c r im ina l ;  pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dado en Medina del Campo á 12 de Junio de 1876.—R em i
gio H e r re ro .= P o r  su mandado, Policarpo Gil Terradillos.

N O TIC IA S O FIC IA L ES

Observatorio da Madrid.
Gbs&rvñHones meteorológicas del H a  16 ée Julio de 1876.

i.-#™* ««ÍKÍAÍCIU S
? kpiedad dei aire.??

HORAS, J — V  {) aiE“
j #n milíme-t humeJe-W «iMedel Tiento. í«! e!»l¡>.

_  tros. S8''0- eiáo.

6 ¿9 i a m . . 74 0 83 20‘2 ) 42 ¡E Brisa . .  Despejado
9 d é l a » . .  740 97 27-2 47‘0 E  Idem ..  wi,*«l nb

43 del dta...,  740*19 32*2 48*ñ jS. S. Ca m a . Id. caíin •
. a d e l a ! . . .  709*07 3v9 49 8 l|8 ........... Idem . Ais nubes

6 de la t . . .  708 32 32*7 4 8*8 «S Idem . .  Idem
9 . l e í a n . . .  708*44 26*8 43*5 gs  Idem . .  Despejado

$semperaturamáxim.adeIaire,álasoEabra..  « . . .  37%
ídem mínima d e i d .     ................................  * 4̂ *6

Diferencia  ..............   * e. 4 8*8
Temperatura máxima al sol,  á 4 '47metros de latierra... 44 9
Idem. id. dentro de una esfera d e c r i s ta l . . . .  , 1  e] 60‘7

Diferencia.  ................r . . . .  1 ! ! !  i 4 5‘8
lluvia en las 24 horas en m ilím etros . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿>

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día 16 de Julio de 1876.

ALTURA TKM?SRA« OIRgCCION 
ârométri*" TORA

■..« ..n .r.»  « » i  *• y «agrados 4gi »W*U **«»• estío.gi&iiüIl'aDal irire! del cezneei*
alar sü mi- maie*. del Tiento, éolcieló. delamar

límenos.

Bilbao..
Santander,. 767*0 22*4 N. O .. .  B risa . . .  Despejado. Bella.
O viedo . . . . . .  764*5 24*0 s. O. . .  Idem . . .  Idem   »
Coruña (7 h.) 765*4 22*8 O.............  » Idem Tranqa
Santiago. .. .  705‘7 4 5*4 N. E . . .  Brisa . . .  Ídem  »

Oporto.. . . . .  765*2 23‘0......O. Calma.. Despejado. Tranq.*
L i s b o a . 7 6 4 ‘S 26*8 N. N. O. Idem . . .  Niebla.. . .  Idem.
Badajoz.. . . .  » 30*0 S. O . . .  Viento.. I d e m . . . . .  »

S.Fern. {7 há 764*6 24*9 » '  V.° f i e . . Despejado. Tranq.*
Sevilla . . , . .  b 768‘0 30*4 S. O. . .  Calma. .  Idem  »
Tarifa ; .¡
Granada,.,,;; 787*3 24*0 O  Calma.» Despejado. »

Cartagena. ..¡ 764*9 25*5 • E. S. E. Brisa . . .  Despejado Tranq.*.
Alicante * • » 7 6 6 * 4  30'6 S.» E . . .  Idem . . .  Idem . . . . . .  Rizada.
Murcia.. . . .  756*11 ... | 26*0 ;0. N. O, ¡Calma ,. Idem ' »
Videncia.. . . ,  766*7 j » ■ ; » » ídem   »
Palm a— . . .  J. 765 5 i 26*8 S... O . . Brisa. . Idem . . . .  Tranq.*
Barcelona., u 765 2 i 26*0 ¡S. 0 . . .  ; Calma .» Calinoso.. Idem.

Zaragoza.,.. .  » I £3*8 ¡N. E . . .  ¡Calma ..  Despejado. »
Soru*       1 762*7 -25*4 :E.  ¡Idem . . .  Idem  »
Burgos... . .  ¡¡ 765*8 25*7 i t  O . ..  ¡ídem . . . ;  Idem  »
Vaíiaüoli<L#. ! ' ¡
Salamanca..! 765" 6 26'8 E.. Calma,. Despejado, »

Madrid..... 765H 27*2 ' 13.........¡¡Brisa......  ídem   »
Escoria!... .  . 766*8 ¡¡ 25*0 • N. E .d . Tdem,.,.  :'ldeni »
ousdad-íbjtil. 78D'5 ¡ !8'4 S, H, . ,  Calma., Idem  »
Albacete, v». 766"0 25*0 E. S. ÍS. Brisa. . .  Idem    »

Dirección genera! de Correas y  Telégrafos.
Según los parte» recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

. A y u n t a m i e n t o  • « o n s t i t n c í o o a !  d e  B f a d r i d .
Del'parte remitido an este día por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios do artículos de consumo, resulta lo'si
guiente:

Carne de vaca, de í3 á 14 pesetas la arroba, y á D27 el kilo
gramo. ‘

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y á 4*04 rí kilogramo.
Tocino anejo, de 19 á 80 pesetas-i a arroba; á 0k8t la libra jy a i *76 

el kilogramo.
Jamón, de 3 0 á 25 pesetas la arroba; de H5C á 1 *75 la libra, y de 

§*25 á §‘80 el kiiógramo.
Panda dos libras, de 0*38 i  0*41, y de 0*44 á 0*47 pesetas 0} kiló- 

grarno.
Garbanzos, d e l  á 14*59 pesetas la arroba; de 0*2,5 á 0*59 la libra 

y  de‘0‘54 á 4 ‘18 el kilógracno.
Judías, de 4 á 3 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y 

do 0‘45 á 0*76 el kilógranso.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arrob a; de 0*26 á 0*41 k  l ib ra ,  y 

de 9*56 á 0*59 el kilogramo.
Lentejas, a« 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24á 01291a libra, y do

9*52 á 0*68 el kilogramo, 3
Carbón vegetal,  á 1 ‘75 pesetas la arroba, y í  0*15 el kilogramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 ei h.ilé^ramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógram.m

.Jabón,‘de 12*50 á 15 pesetasla.arroba: d á  0*64 la libra  v 
de 1 *26 á 1 ‘38el kilógrámo. ^ n D r a ,y
. J a u t a s  á DMápeseiasla yrroba: d o 0 4>0 6á 0*0S la libra y d e e - f 3  
a 9*19 e I kilo gramo»

Aceite,de-19 á 20 p ese ta s  la a rr o b a ;  áO‘64 la  l ib ra ,y  de 45*10 
á 45‘30 el decalitro.

Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 elcuar&llo vy
de 4' 55 á 5*93 el decálitro

Petróleo ,'de 0.‘85 á 0‘3S pesetas el cuartillo, y  de 6*98 á 7*52 e l  d e -  
oálitro.

Trigo, precio medio, 4 2*06 pesetas la fanega, y 21*82 el hectolitro!
Cebada, idern id., 5*50 peseta*, la fanega, y~9{95 el hectolitro.

Mota. Roses degolladas $n el di a de a yer.—Vacas, 4 68.— Carne
ros, 8G3. — Corderos lechales, 20.—Terneras, 87.— Cabritos, 40.— 
T o t a l , 4.4 78.

Su peso en l ibras . . , .  89.936.—Idem en hiló gra m o s . . .  41.267.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dm  

de ayer por arbitrios sobre urtímlos de consumo.
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Toledo. 2.7bl ‘80 v e n i d o s , »
Segóvia...................    * 6. 964*10 Fábrica del gas, cok y
Norte   ................. 5.34 4 32 residuos...................... »
Bilbao.       666'33 Fábricas de cerveza:
Aragón. . . . . . . . . . . . . . .  4.4 45*56 primera quincena., 4.382*50
Valencia.  . 4.554*04 M a t a d e r o s 44.555*35
M e d i o d í a . . . . . . . . . . . . . .  7.883*59 --------------
Correos, 47*46 ¡' foxAL. . . . . . .  36,274*75
Pozos de nieve ínter- |

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 6 de Julio de 4 876. =E 1 Alcalde, A. Conde de Heredia-  

Spíüoh,
■.......

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.-— El editor D. Urbano Manini acaba de po
ner á la venta en todas las librerías el célebre libro de Paul 
de Kock titulado La inocente V irginia .

Dicho editor ha adquirido para su acreditada Biblioteca 
un original del género festivo y de un autor desconocido. 
Se titu la  Tres hombres para una m ujer, y se pondrá á la 
venta dentro de tres dias.

Estado sanitario .— Observaciones meteorológicas de la 
sem ana.— A ltura barom étrica m áx im a, 709‘8h; m íni
m a, 706£31. Tem peratura m áxim a, 38°,9; m ín im a, 17®,8. 
Vientos dominantes: E., N. O., N. E., N. N. E.

Los estados febriles, con localización bien ó mal deter
m inada, han aumentado en número y adquirido alguna 
mayor gravedad que en las semanas anteriores; las fiebres 
tifoideas revisten formas d iversas, presentándose algunos 
casos de la forma exantem ática, y siendo frecuentes las 
hem orragias gástricas, intestinales y nasales al fin de su. 
prim er setenario*, el número total de tifoideas no puede, 
sin embargo, alarm ar en modo alguno. Los catarros gás
tricos y gastro in testinal disminuyen notablemente; no 
así las neurosis de los mismos órganos, que se han hecho 
más frecuentes.

Apenas se presentan algunos casos aislados de afeccio
nes flogísticas de los órganos respiratorios; los reum atis
mos han disminuido, las fiebres interm itentes tam bién de
crecen, las eruptivas en la infancia se han hecho frecuen
tes, en especial el saram pión, y la viruela escasa; pero en 
algunos casos reviste la forma hemorrágica. (Siglo médico.)

Anuncios.

Gu ia  o f ic ia l  d e ' e s p a ñ a  p a r a  m e . — h a -
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  15 pesetas.
De tercera id . .........  12 id.

jP ONSTÍTUCÍON DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
U promulgada en 30 de Junio de 1876.—Edición 
oficial. Se vende en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Alejo, confesor; Santa Marcelina, virgen, y Santas Generosa 
y Teodota, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia do monjas ele D. Juan de Alareon.

ESPECTACULOS

T e a tro  d e l  P r in c ip e  A lfo n s o .—
A i;>s nueve,—Función 79 da abono.—Turno V  impar.— 
glo qus viene.

J a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t i r o . — A las nueve.—Lene?, baile.—
Dos truchas en seco,—Tres ruinas artísticas.

Teatro del Prado— (Contiguo al Dos de Mayo.)—A las ocho v  
cuarto.—D. Sis cuando.— Una vieja.—Los pájaros del amor.—El 
Fresco de Jordán.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s — A las nueve.—Función de nigro
mancia, por el Conde Patrizio. ■ J

T e a t r o  d e  l a  B o l s a . —A las nueve.—dompafifa franco-espa
ñola.-Grande y extraordinaria función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos, en la que tornarán parte los principales artistas.

€ C i r c o  y  T e t r o  d e  P r i c e . — Alas nueve.-Grande y  va.- 
liada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tornarán parle la familia Castagna, el clówn Billy Hayden, los 
Sres. Aniceto y Segundo y los principales artistas.

Campos Elixeos— A las cinco y  media de la t a r d e . —-Corrida 
de toretes á beneficio de la sucursal del barrio de Salamanca de 
la Casa de socorro del quinto distrito.


